
Sesión 49 Extraordinaria en Viernes 4 de Diciembre 
de 1931 (Especial) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CABERO Y URZUA 

SUMARIO 

1. Se trata del proyecto sobre concesión 
de subsidios a la minería. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián 
Barros E. 
Barros Jara 
Cariola 
Carmona 
Concha 
Dartnell 
Echenique 
Estay 
Gutiérrez 
Hidalgo 
Letelier 
Marambio 

Ochagavía 
Opazo 
Piwonka 
Ríos, 
Schürmann 
Silva 
Urrejola 
Urzúa 
Vial 
Vidal 
Villarroel 
Zañartu 

y el señor Ministro de Fomento 

ACTA APROBADA 

Sesión 47 .. 8 extraordinaria en 2 de Di
ciembre de 1931. 

Presidencia del señor Cabero 

Asistieron los señores Adrián, Barahona, 
Barros Errázuriz, Barros Jara, Cariola, Car
mona, Concha, Cruzat, Dartnell, Echenique, 
Errázuriz, Estay, Gutiérrez, Hidalgo, Jara
millo, Lyon, León, Letelier, Marambio, Ma
za, Núñez, Ochagavía, Oyarzún, Piwonka, 
Ríos, Rodríguez, Schürmann, Silva Cortés, 
Urrejola, Urzúa, Valencia, Vial, Vidal ,Vi
llarroel y Zañartu. 

El señor Presidente dá por aprobada ei 
acta de la sesión 45. ", en 1. o del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (46. a), en 2 
del mismo mes, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

Se dá cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 
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Solicitud 

Una de don Francisco García Giroz y don 
Ramón López como Presidente y Secretario 
de la Asociación General del Comercio e In
dustrias de Chile, en que piden el despacho 
del proyecto de moratoria. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

T elegra:mas 

Uno de don Guillermo Jones y don Fran
cisco Rojas, a nombre de agricultores de Ñu
ble, en que manifiestan no sentirse repre
sentados por Sociedad Nacional de Agricul
tura, con motivo de la actitud de esta socie
dad respecto al proyecto de moratoria. 

Otro de don Pablo Lüer, en que pide el 
despacho del mismo proyecto. 

Se mandaron agregar a sus antecedentes. 

Il1cidentes 

El señor Villarroel formula indicación para 
que se acuerde celebrar sesión especial el día 
de mañana, jueves, 3 del actual, a las horas 
de costumbre, a fin de ocuparse del proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados, sobre sub
sidios a la Minería. 

El señor Hidalgo observa que el informe 
sobre este proyecto no ha sido todavía eva
cuado.' 

El señor Villarroel modifica su indicación 
proponiendo celebrar sesión el día viernes 
próximo, 4 del actual, de 5 a 8 de la tarde, 
para tratar, en primer lugar, del proyecto 
sobre subsidios a la minería, y en seguida, de 
los demás asuntos en tabla. 

El señor Barros Jara formula indicación 
para que se acuerde celebrar sesión especial 
el día de mañana, jueves 3 del actual, a las 
horas de costumbre, destinada a los asuntos 
en tabla. 

El señor Barahona pasa a la Mesa un te
legrama de numerosos cesantes de Iquique, 
en que piden se les proporcionen auxilios; 
y ruega a la sala tenga a bien acordar dirigir 
oficio al señor Ministro del Interior, remí
tiéndofe un boletín con la versión oficial de 
dicha sesión, en la cual habrá de insertarse 
dicho telegrama, a fin de que se imponga de 
las observaciones de su Señoría, y de las pe
ticiones que se formulan. 

El señor Núñez Margado llama la atención 
a la situación lamentable en que se encuen
tran los cesantes de la región salitrera, y, 
en especial, los del ferrocarril de Iquique a 
Pintados. Denuncia el hecho de no haberse 
pagado desahucio a algunos operarios, que 
en su concepto han debido recibirlo, de la 
Compañía de Salitre de Chile. 

Hace en seguida algunas consideraciones 
acerca de diversos aspectos del comercio sa
litrero, y ruega a la sala tenga a bien acordar 
dirigir oficio al señor Ministro de Hacienda, 
remitiéndole un boletín con la versión ofi
cial de esta sesión, a fin de que se imponga 
de las observaciones de Su Señoría. 

El señor Concha don Aquiles pide a la Co
misión de Constitución, Legislación y Jus
ticia, tenga a bien expedir a la brevedad po
sible su informe acerca del proyecto apro
bado por la Cámara de Diputados, sobre 
organización del servicio de Vigilancia de 
Prisiones. 

Con el asentimiento de la sala, se acuerda 
dirigir, en la forma acostumbrada, los oficios 
solicitados por los señores Barahona y Nú~ 
ñez Morgado. 

La indicación del señor Barros ] ara para 
celebrar sesión el día de mañana jueves, se 
dá tácitamente por aprobada. 

En igual forma se dá por aprobada la in
dicación del señor Villarroel, para celebrar 
sesión el día viernes de la presente semc:.na. 
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Orden del día 

Continúa la discusión general del proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados, sobre con
cesión de facilidades a los deudores de la Caja 
de Crédito Agrario, del Instituto de Crédito 
Industrial, etc. 

Usan de la palabra los señores Zañartu don 
Enrique y Silva Cortés, quien queda con 
ella. 

El señor Presidente manifiesta que corres
ponde proceder a la votación de la acusación 
en contra del ex-l'dinistro del Interior, señor 
don Carlos Frodden, cuyo debate quedó ce
rrado en la sesión anterior. 

Tomada la votación, el Senado desecha 
esta acusación por 13 votos contra 12, y tres 
abstenciones. 

Votan por la afirmativa los señores: Ca
bero, Cariola, Carmona, Errázuriz, Hidalgo, 
Maza, Núñez, Piwonka, Urrejola, Urzúa, 
Vial y Vidal. 

Votan por la negativa los señores Cruzat, 
Dartnell, Estay, Gutiérrez, León, Letelier, 
Ochagavía, Oyarzún, Ríos, Rodríguez, Schür
mann, Villarroel y Zañartu don Enrique. 

Se abstienen de votar los señores Lyon, 
Marambio y Silva Cortés. 

Se pone en seguida en votación la acusa
ción entablada por la Cámara de Diputados, 
en contra de los ex-Ministros, señores Enrique 
Balmaceda y Carlos Frodden. 

Por 14 votos contra 13 y una abstención, 
resulta desechada la acusación en contra de 
don Enrique Balmaceda. 

Votan por la afirmativa los señores Cabero, 
Cariola, Carmona, Errázuriz, Hidalgo, Maza, 
Núñez, Piwonka, Silva, Cortés, Urrejola, 
Urzúa, Vial y Vida). 

Votan por la negativa los señores Cruzat, 
Dartnell, Estay, Gutiérrez, León, Letelier, 
Marambio, Ochagavía, Oyarzún, Ríos, Ro
dríguez, Schurmann, Villarroel y Zañartu. 

Se abstiene de votar el señor Lyon. 

Por 13 votos contra 11 y dos abstencio
nes, el Senado desecha también esta acus<t-

ción, en la parte que se refiere al ex-Minis
tro don Carlos Frodden. 

Votan por la afirmativa los señores Ca
bero, Cariola, Carmona, Errázuriz, Hidalgo, 
Maza, Piwonka, Urrejola, Urzúa, Vial, y 
Vidal. 

Votan por la negativa los señores: Cruzat, 
Dartnell, Estay, Gutiérrez, León, Letelier, 
Ochagavía, Oyarzún, Ríos, Rodríguez, Schür
mann, Villarroel y Zañartu. 

Se abstienen de votar los señores Lyon, 
Marambio y Silva Cortés. 

Por haber llegado el término de la primera 
hora se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Continúa la discusión general del proyecto 
de la Cámara de Diput ados, sobre facilida
des para el pago de sus obligaciones, en favor 
de los deudores de la CZ1.ja de Crédito Agra
rio, Instituto de Crédito Industrial, etc. 

Usan de la palabra el señor Silva Cortés, 
que había quedado con ella, y los señores 
Vial, Barros Jara, Concha don Aquiles y 
Zañartu don Enriqu2. 

El señor Vial formula las siguientes indi
caciones: 

1) Que el proyecto en debate se apruebe 
en general en esta s2sión; 

2) Que vuelva a la Comisión de Hacienda, 
del Senado, hasta la sesión del miércoles 
próximo, 9 del actual; 

3) Que la discusión particular tenga lugar 
los días miércoles 9 y jueves 10, con o sin 
informe de Comisión; debiendo cerrarse el 
debate el último día señalado, a las seis de 
la tarde, y proceder inmediatamente a la vo
tación del proyecto, con todas las indicacio
nes que se hubiere:l formulado. 

4) Suprimir la sesión del día lunes pró
ximo, 7 del actual; 

5) CelEbrar sesión especial el día jueves 
10, a las horas de costumbre, para continuar 
la discusión dI" 103 asuntos en tabla. 

Cerrado el debate, se dá tácitamente por 
aprobado en general el proyecto, con la abs
tención del señor Barahona. 

La segunda y la tercera de las indicacio-
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nes del señor Vial, se dan tácitamente por 
aprobadas. 

La cuarta de esas mismas indicaciones, se 
dá· tácitamente por aprobada, con el voto 
en contra del señor Concha don Aquiles. 

La última indicación, se dá tácitamente 
por aprobada, con el voto en contra del se
ñor Hidalgo. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

No hubo. 

PRIMERA HORA 

Debate 

SUBSIDIOS A LA INDUSTRIA MINERA 
I 

El señor Cabero (Presidente).-En esta 
sesión especial corresponde discutir el pro
yecto aprobado por la Cámara de Diputados 
que concede subsisdio a la industria minera. 

El informe impreso fué oportunamente re
partido a los señores Senadores. 

En discusión general el proyecto. 
El señor Villarroel.-Como miembro de 

la Comisión informante, habría deseado dar 
algunos antecedentes acerca del objeto del 
proyecto, de sus modalidades y sobre las 
razones que han inducido al Gobierno a pre
sentarlo. Pero ,en el deseo de que sea despa
chado cuanto antes, prefiero oir las obser
vaciones que se formulen respecto de él y 
contestarlas en seguida. En todo caso, estoy 
a las órdenes de los señores Senadores, con 
el objeto de esclarecer las dudas que tengan 
sobre el proyecto o cualquiera de sus dispo
siciones. 

Como se encuentra en poder de los seño
res Senadores el informe impreso, es innece
sario que haga una exposición al Senado 
acerca del proyecto en discusión. 

El señor Hidalgo-Sin duda alguna es 
este uno de los proyectos más liberales que 
se ha presentado a la consideración del Con
greso. Digo liberal, para emplear el concepto 
corriente, aunque si se le aplicara en forma 
amplia, el proyecto sería contradictorio, desde 
de el punto de vista económico y político, 
con ese vocablo. 

En realidad, nunca me· habría imaginado 
que en las circunstancias extraordinarias 
por que atravesamos, en medio· de esta si
tuación de verdadera quiebra general, pu
diera el Estado proponer un proyecto que 
tienda, como el presente, a otorgar, no ya 
un subsidio, sino un regalo de fondos públi
cos a los industriales mineros. Desgraciada
mente, no van a ser, como sucede siempre, 
los más necesitados, los pequeños mineros, 
los que van a percibir esta verdadera gollería 
que dispensa el proyecto en debate. 

Me extraña que el arto 4. o del proyecto, 
establezca que la sociedad o persona que haya 
recibido subsidios con arreglo a esta ley, de
berá devolver su valor dentro del año si
guiente, plazo que la Comisión propone au
mentar a tres años, siempre que el precio 
del cobre, dentro de un trimestre, no hubiere 
sido inferior a 12 centavos por libra. 

A mi juicio, sería mucho más provechoso 
que el Estado mismo tomara a su cargo estas 
industrias y las socializara, en vez de rega
lar este dinero, que es de la comunidad, a 
unas cuantas personas, que serían las únicas 
beneficiadas. 

Comprendo que este proyecto será incues
tionablemente aprobado por el Senado, y 
como yo no deseo que figure en la ley esta 
disposición en la forma en que se la ha re
dactado, en el momento oportuno propondré 
que se sustituya ese artículo 4. o por otro, 
que establezca que las compañías que no 
puedan devolver al Estado estos subsidios, 
los entreguen, convertidos en acciones o bo
nos de la misma Compañía beneficiada, a 
aquellos de sus obreros que hayan trabajado 
en sus faenas durante tres años a ración de 
hambre para incrementar la riqueza de la 
Compañía. 

Creo que el Estado no debe ser, por un 
lado, tan excesivamente generoso con los 
capitalistas, y tan mezquino, por otro, con 
los obreros negándoles los subsidios que dá 
a aquellos únicamente. Si las compañías que 
reciban estos subsidios, no están en condi
ciones de devolverlos al Estado dentro de 
cierto plazo, debe imponérseles la obligación 
de entregarlos a sus obreros en bonos o ac
ciones de la misma Compañía, a fin de com
tlensarles en alguna forma el esfuerzo y sa-
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crificio que hayan hecho trabajando durante 
años enteros con míseros jornales y sufrien
do incontables penurias, mientras han con
tribuido a enriquecer a los propietarios de 
la mina. A mi me parece que esos obreros 
tienen tanto derecho como los capitalistas 
a recibir estos subsidios del Estado. 

Se me ocurre que el Senado no podrá re
chazar la proposición que formulará el Se
nador que habla en este sentido, porque es 
de la mayor justicia y equidad. 

Me parece que, dada la tendencia de la 
legislación actual de dar al Estado una in
tervención cada día mayor en las industrias, 
sería mucho más provechoso, en mi concep
to, que el Estado tomara por su propia cuen
ta la explotación de estas minas cuando las 
compañías no pudieran continuar su explo
tación, en vez de continuar ofreciendo di
nero a los industriales en forma de subsidios 
para mantener una situación que es ya in
sostenible. 

Esta manera de administrar los dineros 
nacionales me parece que no corresponde a 
la situación porque hoy atraviesa el país ni 
al concepto que hoy día se tiene de la fun
ción del Estado, que no debe repartir los di
neros públicos sin discernimiento ni equidad 
alguna, sino que debe tratar de socializar 
las industrias, en lugar de estar dando medi
camentos a un régimen que agoniza, para 
que se mantenga vacilante en pié. La socia
lización de las industrias es mucho más ven
tajosa para el Estado, para los obreros y 
para los industriales mismos. 

El señor Villarroel.-Al contestar las 
observaciones que ha formulado el honora
ble Senador que me ha precedido en el uso 
de la palabra, debo decir unas pocas relati
vas a las razones que indujeron al Gobierno 
a presentar este proyecto de ley y al fin que 
se pretende llegar con él. 

Es sabido que los minerales de este país 
y de todo el mundo, a excepción del oro, 
han sufrido en los últimos tiempos una de
preciación considerable, especialmente el co
bre, que ha llegado a tener un precio tm 
bajo como seguramente no 1.0 ha tenido du
rante los últimos 50 años. Debido a esta 
situación anormal, las empresas mineras es-

tán paralizando sus faenas en todo el país 
y son ya muy escasas las que siguen traba
jando. 

En una publicación aparecida hace pocos 
días se ha dicho que una sociedad nacional, 
la Compañía Minera Disputada, está per
diendo más o menos $ 60,000 mensuales, 
debido a la baja que ha experimentado el 
precio del cobre electrolítico, que alcanza 
hayal precio de 6,5 centavos oro americano 
por libra. Si tal cosa sucede a esta Compa
ñía, es natural que haga lo que han hecho 
tantas otras, o sea paralizar su explotación. 
Igual cosa ocurrirá a la Compañía de To
copilla, también nacional, que está mante
niéndose mediante esfuerzos sobrehumanos, 
trabajando a pura pérdida. 

¿Qué ocurriría si las faenas de todas las 
empresas mineras nacionales se paralizaran 
totalmente? Que quedaría, en primer lugar, 
un gran número de obreros desocupados y 
que los sacrificios que para mantenerlos ten
dría que hacer el Estado, serían mucho ma
yores que los que le impone este proyecto. 
La paralización de las empresas mineras 
que actualmente hay en trabajo significaría 
echar a la calle a tres mil obreros, los cuales, 
con sus familias, forman una población de 
15 mil personas. 

Esta grave situación, que deberá produ
cirse a corto plazo, es la que se quiere evitar 
por medio de este proyecto. Se quiere pres
tar ayuda a las compañías mineras para que 
no paralicen sus faenas y también para que 
reanuden sus trabajos las que han parali
zado su explotación y puedan así dar tra
bajo a muchos obreros cesantes. 

Tengo a la vista un cuadro confeccionado 
prolijamente por el honorable diputado se
ñor Peña y Lillo, que acusa el número de 
obreros que trabajan actualmente en las 
faenas mineras, número que llega a dos mil 
en cinco establecimientos. Según este cua
dro, las empresas mineras que están hoy pa
ralizadas, podrían dar trabajo, una vez que 
reanudaran sus faenas, a más de mil obreros. 

¿Cuál es la forma que el proyecto contem
pla para ayudar con subsidios a las empresas 
mineras? Me voy a referir por de pronto, a 
las que explotan minerales de cobre. Se es
tablece en el proyecto una escala de subsí-
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<lios según el precio del cobre sea menor o 
mayor, y,se parte de la base de que las em
presas mineras no pierden dinero cuando el 
precio del cobre electrolítico no es inferior a 
<:liez centavos oro americano por libra; cuan
do el precio excede de esa suma, la empresa 
puede trabajar con mayor o menor utilidad; 
pero cuando baja de esa cantidad, es indu
dable que la empresa pierde dinero y, en 
consecuencia, más o menos pronto tendrá 
que paralizar sus faenas. 

El proyecto establece un subsidio mayor 
cuanto más bajo es el precio del cobre elec
trolítico. 

Cuando el precio de este metal no suba de 
siete centavos oro americano por libra, la 
respectiva empresa minera recibirá un sub
sidio de cuatro pesos diarios por cada tra
bajador que tenga en las faenas; cuando el 
precio suba de siete centavos oro americano 
y no pase de ocho centavos por libra, el sub~ 
sidio para la empresa se reducirá a tres pesos; 
cuando el precio suba de ocho centavos por 
libra y no pase de nueve, el subsidio se re
ducirá a dos pesos diarios por obrero; y 
cuando el precio de la libra de cobre sea su
perior a nueve centavos e inferior a diez, 
el subsidio será de un peso diario por cada 
obrero; y si el precio excede de diez centavos 
por libra, no habrá lugar al pago de subsidios 
porque, como ya he dicho, a ese precio las 
empresas mineras obtienen utilidad, por 
pequeña que sea. 

Se ha manifestado que estos subsidios van 
a beneficiar solamente a las empresas mi
neras y no a los trabajadores. Creo que esto 
no es exacto. 

El jornal que actualmente pagan las em
presas mineras a sus obreros asciende a siete 
pesos, como término medio. De modo que 
el mayor subsidio que se va a dar a las em
presas, que es de cuatro pesos diarios por 
cada operario, va a ayudar a éstas a pagar 
los salarios de sus obreros. 

La prosecución de las faenas mineras no 
solamente significa evitar que aumente el 
número de obreros cesantes en el país, que 
se calcula en ciento cincuenta mil, sino que 
significará también un beneficio para el Es
tado, porque la explotación de las minas 
producirá una mayor abundancia de letras 

en el mercado, ya que los metales que se 
obtengan serán vendidos al extranjero, de 
manera que se beneficiará nuestra balanza 
de pagos; se beneficiarán las empresas de 
transportes, las sociedades explotadoras de 
combustibles y especialmente las minas de 
carbón; se beneficiará asimismo, la agricul
tura, porque tendrá mayor mercado de con
sumo para sus productos y el comercio en 
general; finalmente, se beneficiará el país, 
porque habiendo trabajo para mayor nú
mero de cesantes, habrá también más tran
quilidad social. 

Los subsidios que esta ley dará a las em
presas que explotan minerales de cobre, no 
sólo permitirán mantener en trabajo los 
establecimientos actualmente en funciones, 
sino que permitirán también que se pongan 
en movimiento otros que están hoy parali
zados, que darán trabajo a numerosos obre
ros cesantes y que contribuirán a incremen
tar la producción nacional. 

Esta ley concede subsidios también a las 
empresas mineras que se dedican a la ex
plotación de minerales de plata y de manga
neso; estos subsidios serán, naturalmente, 
mucho menores que los anteriores, porque 
las empresas que se dedican a explotar mi
nerales de plata son escasas y mas escasas 
aún son las empresas que se dedican a bene
ficiar minerales de manganeso. 

Finalmente, el proyecto tiende a favore
cer también a los empresarios que se dedican 
a la explotación de minerales de oro y a los 
pequeños mineros que trabajan en estas 
faenas. 

Con respecto a los que benefician minerales 
de oro, el proyecto no les acuerda subsidios por
que no son necesarios, debido a que el oro 
es el único metal que no ha bajado de pre~ 
cio; por el contrario, ha subido de valor, de 
modo que las empresas que lo explotan, 
obtienen hoy considerables utilidades. Sin 
embargo, se ha estimado conveniente ase
gurar a los que explotan estos minerales, 
un precio fijo en la venta. El precio que se 
paga actualmente es de $ 5.46 por gramo de 
oro, y el proyecto establece que la Caja de 
Crédito Minero podrá pagar este metal a un 
precio superior al indicado, o sea, $ 6.40 por 
gramo, de manera que los mineros ante la 
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espectativa de obtener ese precio, trabaja
rán con mayor empeño, en mayor escala y, 
por 10 tanto, con mayor beneficio. 

Pero el proyecto contempla una situación 
más ventajosa aún para los que se dediquen 
a la explotación de esta clase de minerales. 
En efecto, es sabido que los mineros que ex
plotan pequeñas minas en el interior del 
país, es decir en las serranías, con gran defi
ciencia de medios de comunicación y muchas 
{ltras dificultades, no consiguen por esa 
causa hacer una explotación remunerativa. 
El proyecto que se discute tiende a auxiliar 
a estos modestos mineros, poniendo a su dis
posición pequeñas plantas de explotación de 
minerales auríferos, las que podrán transpor~ 
tarse de un punto a otro con suma facilidad, 
hasta a lomo de mula. De este modo estas 
plantas de explotación podrán llevarse a to
dos los puntos del país, aún por caminos de 
difícil acceso. 

Sobre esta idea de que la Caja de Crédito 
Minero adquiera pequeñas plantas de be
neficio de minerales auríferos, se ha ocupado 
extensamente y con acopio de datos, nuestro 
honorable colega señor Concha. Su Señoría 
ha demostrado ante el Senado la necesidad 
urgente que hay de que la Caja de Crédito 
Minero destine a este fin una parte de sus 
fondos a fin de acudir en esta forma en ayuda 
de los pequeños mineros. 

Con los fondos que consulta esta ley, la 
Caja de Crédito Minero podrá adquirir diez 
de estas pequeñas plantas, que podrá re
partir en todo el país. En esa forma, los 
pequeños mineros podrán ir haciendo acopio 
de minerales, juntándolos en un punto de
terminado, y cuando tengan una cantidad 
apreciable, pedirán que se envíe hasta allí 
la planta para la concentración y beneficio 
del mineral. En esta forma todo el que quie
ra podrá trabajar minerales auríferos. 

Hay que tener presente que en Chile hay 
numerosos importantes y ricos mineralE's 
de oro, especialmente en las provincias de 
Atacama y Coquimbo. 

En la actualidad, hay dos plantas benefi
ciando minerales de oro: la planta del Gua
naco, en Taltal y la del Salado en Chañaral; 
las que producen más o menos cincuenta 
kilos de oro mensualmente, con un valor 

aproximado de trescientos mil pesos men
suales, oro que es vendido ai Banco Central, 
beneficiando en cuanto al país aumenta la 
riqueza pública y mejora nuestra balanza de 
pagos. 

Las diez pequeñas plantas que se instala
rían con los fondos que consulta el proyecto 
se calcula que podrían tratar en total, unos 
cincuenta kilos de oro al día, o sea, mil 
quinientos kilos al mes, con un valor aproxi
mado de novecientos mil pesos mensuales, 
cifra que no necesita de mayores comen
tarios. 

Creo que los fondos que el proyecto des
tina a impulsar la industria minera en el 
país, proporcionando trabajo a muchos de 
los numerosos obreros que hoy carecen de 
él y contribuyendo a aumentar la riqueza 
pública, constituyen la mejor inversión que 
puede darse al capital nacional. 

Cuanto más útil es invertir el dinero en 
obras reproductivas, como la a que me re
firo, que tienden a incrementar al mismo 
tiempo la riqueza nacional, que dedicarlo 
a la construcción de caminos, por ejemplo, 
que son muchas veces inútiles, o a obras por 
el estilo, y que en más de una ocasión han 
debido paralizarse por falta de fondos. 

Por estas consideraciones, señor Presi
dente, la Comisión ha informado favora
blemente el proyecto en debate, y espera 
que el honorable Senado le prestará su apro
bación, considerando que responde a una 
necesidad muy sentida, ya que evitará, si~ 
quiera en parte, que aumente el número de 
los obreros cesantes en el país. 

El señor Hidalgo.-Parece que el señor 
Senador ha creído que yo negaba mi con
curso a proyectos que tiendan a sacar de la 
postración económica en que se encuentran 
los industriales del país en el momento ac
tual. Nada está más distante de mi ánimo 
que un propósito de esta naturaleza. 

Lamento que el señor Senador no se haya 
referido a la cuestión fundamental que he 
planteado respecto del proyecto, y ella es 
la siguiente: El Estado ¿entregará gracia 
samente a estas compañías los subsidios que 
consulta el proyecto, sin establecer siquiera 
que deberán ser compañías nacionales? 

El señor. VHiarroel.-Lo dice el proyecto, 
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señor Senador, y Su Señoría lo verá cuando 
llegue el momento de discutir el artículo 7. o 

El señor Hidalgo.-En conformidad al 
artículo 1. o, parece que no fuera así, señor 
Senador. 

El señor VillarroeI.-Hay ciertas com
pañías extranjeras que tienen una produc
ción muy limitada. A éstas se les concede 
subsidios, como también a las compañías 
que, en sus establecimientos consuman car
bón nacional; e igualmente a los pequeños 
mineros, pues un artículo del proyecto es
tablece que el subsidio se hará extensivo a 
cualquier persona que tenga en sus faenas 
más de diez obreros. 

El señor Hidalgo.-Agradezco la inte
rrupción de Su Señoría porque, precisamen
te, a este punto iba a referirme. 

Ha dicho el señor Senador que lo que quie
re la leyes que todos puedan trabajar, pero 
empieza por limitar los subsidios sólo a las 
compañías o personas que tengan un número 
determinado de operarios. 

El señor Senador, que representa, me pare
ce, a las provincias de Coquimbo y Ataca
ma ... 

El señor Villarroel.-Para el caso, da lo 
mismo honorable Senador. 

El señor Hidalgo.-Es importante saber 
la representación que tiene el honorable 
Senador en el honorable Senado, porque Su 
Señoría sabe perfectamente que en esas pro
vincias hay muchos pequeños mineros que 
explotan personalmente sus minas, sin más 
ayuda que dos o tres amigos. 

El señor Villarroel.-Pero esos obreros, 
señor Senador, en estos momentos no explo
tan minerales de cobre porque no les con
viene; se explotan solamente los minerales 
de oro, y para estos mineros esta ley impor
ta un beneficio positivo, desde el momento 
que les asegura un precio muy remunerativo 
al metal que produzcan. 

El señor Hidalgo.-Fuerza es convenir 
en que no son tan abundantes en el país las 
minas de oro, para que absorban a toda esa 
inmensa cantidad de gente que no tiene 
trabajo. 

El señor Villarroel.-Con los precios 
actuales es imposible que trabajen. 

El señor Hidalgo.-Y o desearía saber si 

el objeto del proyecto ¿es o no el de auxiliar 
a la industria minera? 

El señor ViHarroel.-Sí, señor Senador. 
El señor Hidalgo.-En consecuencia, no 

se diga que se va a beneficiar a todo el mun
do, es decir, a quien quiera trabajar en mi
nas, sino que el beneficio se concederá en la 
forma limitada que clara y taxativamente 
dispone la ley: a los que puedan explotar a 
diez obreros como mínimum. 

El señor Villarroel.-¿Cree Su Señoría 
que sería fácil conceder subsidios a cada 
hombre que explote una mina en el país? 

El señor Hidalgo.-No, señor Senador, ni 
se trata de eso. El argumento de Su Señoría 
es muy hábil; pero no convence a nadie. 

No se trata de convertir a todos los habi
tantes en mineros, sino de ayudar a los que 
se dedican a esta industria, cualesquiera que 
sea el número de los que trabajen en una 
faena minera, 

El señor Villarroel.-Es evidente que 
me refiero a los que se dedican a esta acti
vidad. 

El señor Hidalgo.-Lo natural sería que 
todo aquel que, acompañado de tres, cinco 
o seis personas más, quiera trabajar una 
mina, pudiera a.cogerse a los beneficios de 
esta ley. 

El señor Villarroel.-Si podrá, señor 
Senador, siempre que no se dediquen a tra
bajar minerales de cobre. Si trabajan mine
rales de oro, que son los únicos que producen 
beneficios actualmente, pueden aprovechar 
de las ventajas de esta ley. 

El señor Hidalgo.-Esta tendencia a ayu
dar a los grandes establecimientos, a las 
grandes actividades mineras únicamente, le 
cuesta al erario nacional, según la autoriza
da opinión del honorable señor Concha, que 
ha analizado con mucha acuciosidad en este 
recinto los problemas de minería, la enorme 
suma de $ 37,000.000 que ha sido totalmente 
perdida. 

El señor Villarroel.-No puede conside
rarse totalmente perdida, señor Senador. Si 
desea Su Señoría, puedo poner a su disposi
ción algunas publicaciones y memorias de la 
Caja de Crédito Minero, en. que se dan de
talles de las obras que ha realizado y que 
realiza actualmente. Si el señor Senador se 
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impone de estos antecedentes, que yo he 
leído porque dicen relación con el proyecto 
en debate, podrá comprobar que no tiene 
razón al afirmar que ese dinero se ha perdido 
totalmente. La Caja ha sufrido algunas 
pérdidas, naturalmente; pero ellas se han 
debido a la baja enorme que ha sufrido el 
precio de los minerales, factor que no se debe 
a la Caja ni a nadie en particular. 

El señor Hidalgo.-¿Puedo continuar, 
señor Presidente? 

El señor Villarroel.-Excúseme Su Se
ñoría por las interrupciones que le he hecho. 

El señor Hidalgo.-Su Señoría sabe que 
10 escucho siempre con el mayor agrado. 

El señor Villarroel.-Entonces estamos 
muy bien correspondidos. 

El señor Hidalgo.-En esta materia soy 
novicio, pero por los antecedentes que he 
podido conocer en el duelo que se ha soste
nido en el Senado contra la Caja de Crédito, 
casi he llegado a convencerme de que esa 
institución es en realidad, un desastre, por
que para instalar un establecimiento de 
explotación de minerales de oro, de éstos que 
parecen constituir la ilusión de Su Señoría, 
prestó la suma de setecientos mil pesos, y 
el resultado final fué que sólo produjo medio 
kilógramo de oro durante una explotación 
de ocho meses. Al hacer esta afirmación ante 
el honorable Senado, me remito a los ante 
cedentes que ha expuesto aquí el honorable 
señor Concha, quien avaluaba en doce mil 
pesos la producción de ese establecimiento, 
cuya construcción invirtió la enorme suma 
que acabo de indicar. 

Se dice que se fomentará la explotación 
de minerales auríferos mediante la instala
ción de estas pequeñas plantas que serían 
fácilmente transportadas al pie de la mina. 
Si se espera solucionar en esta forma el pro
blema de la desocupación, quiere decir que 
no se logrará emplear mayor número de 
obreros. 

De las observaciones que ha hecho el 
honorable señor ViUarroel al proyecto, pa
rece desprenderse que mediante estos sub
sidios, no sólo encontrarán trabajo los que se 
dedican a las faenas mineras, sino también 

muchos de los cesantes que se ocupaban en 
otras industrias. 

El señor Villarroel.-Se espera que rea
nuden sus actividades otras industrias tam
bién. 

El señor Hidalgo.-No comprendo cómo 
podrá conseguirse eso. 

El señor Villarroel.-Sólo la Fundición 
de Chagres, que beneficia minerales propios 
y también gran cantidad de minerales que 
compra a otras empresas o personas, ocu
paría 600 obreros más. Algo análogo sucede
rá con otros establecimientos de fundición 
de Coquimbo y Atacama, que pueden llegar 
a ocupar otros quinientos obreros en total. 

El señor Hidalgo.-¿Cuáles serían esos 
establecimientos de Coquimbo y Atacama, 
a que se refiere Su Señoría? 

El señor Villarroel.-No recuerdo. sus 
nombres, señor Senador, pero el honorable 
Diputado señor Peña y Lillo, que está pre
sente en la sala y que conoce aquella región, 
sabe cuáles son. 

El señor Hidalgo.-Continúo mis obser
vaciones, señor Presidente. 

En la letra a) del artículo 7. o se establece 
que serán favorecidos con estos subsidios 
los productores que ocupen un mínimum 
de diez obreros en sus faenas. Si en realidad 
el Estado quisiera extirpar la cesantía en el 
norte del país, que asume hoy caracteres. 
espantosos, no tendría más que hacer lo que· 
hace .el Estado francés, esto es, dar subsi
dios en dinero a los sindicatos de obreros 
que se dedican a explotaciones industriales 
de esta naturaleza. 

Pero la verdad es que la tendencia capita, 
lista no se pierde, y es lógico que así sea
que trate a toda costa de mantener el actual 
orden de cosas. No obstante, yo no acepto 
este modo de proceder, no creo que sea justo 
ni equitativo. No creo que haya razón para 
limitar los subsidios que concede este pro
yecto a los industriales que ocupen diez 
obreros por lo menos; me parece que dichos 
subsidios deberían hacerse extensivos a los 
sindicatos o grupos de obreros que se dedi
quen a estas actividades, que así como el 
Estado es generoso y dadivoso con los in
dustriales, conceda también una parte de es 

l' 
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tos subsidios a los obreros que trabajen 
por sí mismos sus pertenencias miner2~:l. 

El señor ViUarroel.-Tome en conside
ración el señor Senador que habría que 
~poner algún término a esto, pues no se
ría posible dejar indefinidamente a los 
.obreros con esta deuda pendiente para 
con el Estélido. Además, no se olvide Sü 
Señoría que esta leyes de caráJCter tran
,sitorio; que dura solo hrusta el 31 de di
~iembre de 1933. 

El señor Hidalgo.- Yo deseo que se 
agregue en esta disposición que habla 
de faena:s que ocupan o la menos un mÍni
mun de 10 obreros, la ~dea de hacer ex
tensivos los beneficios de la ley a los sin
dicatos obreros que se organicen con el 
objeto de explotar minas. Sería este un 
medio de contribuir a que el Estado or
ganizara a 10ls obreros en vez de estar 
alimentándolos en forma que deprime la 
personalid8Jd humana. 

Es mil veces preferible que el Estado 
subvencione a los sind1c8Jtos obreros en 
vez se seguirse en la ilusión de empren
der la colonización de las tierras del sur 
del país con cesantes. 

Po - mi pa:rte estoy cierto que se for
ma:rían numerosísimos sindica;tO's pélira ex
plotar minerales en el Norte, otorgándo
les estos mismas subsidios, los que se le"l 
entrebarían por intermedio ce las plantas 
~oncentradorrus. A mí esto me parece de 
una conveniencia manifiesta, y digo que 
es factrble. 

Digo que es posible haJcer ésto, porque 
existe un gran número de obreros que es
tán habituados a las faenas mineras en el 
norte, ya sea de salitre, cobre, pllata u 
otros minerales los que podrían fundar 
,sindica:tos para explotar minas y ser fa
vorecidos con los mismos subsidios que 
~stablece esrta ley. 

El señor Villarroel.-Si se constituye 
un sindicato de obreros con el objeto de 
¡explotar minerales, tendría, según esta 
"ley, derecho a recibir subsidios en la mis
ma forma que 1rus empresa:s mineras. 

El señor Hidalgo.-Yo no soy versado 

en organización o compamas ni en dere
,~ho; pe¡:o tengo entendido que una em
{presa o compañía es una organización. 
gae se establece contando con maquina
rias u otros elementos que los obreros no 
pueden tener y es por este motivo que de
seo que en el artículo 7.0 se contemplen, 
para 10's sindi1caltos de O'breros, las mis
',mas ventajas que la ley da a las empre
,gas mineras. 

El señor Villarroel. - El al1ticulo 7.0 
está redructtlldo en forma tan amplia que 
caben en él 101s sindica,tos, laJs sociedades 
IY aún las comunidades mineras. 

El señor Marambio. - Yo recuerdo que 
en la Comisión que estudió este proyecto 
,se dejó estableddo algo que no ha queda
do estampado en el proyecto, tal vez por 
,olvido. Se habló en la comisión de em
,p1ear los términos máls amplios, diciendo 
,"las personas naturales o jurídicas", pre
cisamente a fin de que no hubiera limita
,ción para n8Jdie; de manera que toda or
,ganizalción que se forme con los objetos 
que la ley contempla, pueda a,cogerse a 
,sus beneficios. 

El señor Hidalgo.-Dadas las condicio
;nes en que se habrá de explicarr esta ley, 
yo deseo que quede taxativamente estable
,cido en el artículo respectivo que los sin
dicatos obreros que se formen para dedi
carse a 1a'8 faenas mineras, tendrán de
recho a estos subs1dias, sin que para és
tos quede determinrudo el número de 10& 

asociados. 
Formulo también indicación para que 

se agregue como incilso final del artícu
lo 4.0, el ,siguiente: "En el caso del inciso 
pre'cedente, la sociedad o persona benefi
ciada, dtstribuirá entre sus operarios, a 
prorrata de los días trabajados, un núme
ro de acdones de la empresa, equivalente 
al monto total del subsidio recibido". 

El señor Cabero (Presidente) .-La in
dicación del señor Senador será tomada en 
cuenta cuando se discuta el artículo 4.0. 

El señor Hidalgo.-La otra indicación 
que he formulado se refiere a que podrán 
gozar de este subsidio los sindicatos obre-
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ros, indicación que tiene cabida en el ar
tkulo 7.0 

El señor Carmona.-Cuando tuve cono
cimiento en Comtsión de los términos del 
proyec'co en debate, me sentí verdadera
rfwnte entusiasmado, porque he nacido en 
una provincia minera y soy hijo de mine
ros; de manera que no puede extrañar a 
Sus Señorías que conozca los minerales de 
cobre por haber trabajado en ellos perso
l1aJlmente o haber atendido en las minas la 
dirección de 10's trabajos. 

Esto me permi,tió apreciar lo que era 
un asiento minero, una mina. Conozco el 
valle de Huasco, conozco los cerros de 
Copiapó, conozco muchas minas de cobre, 
de oro y plata de bastante importancia. 

Mis honorables colegas recuerdan se
guramente que la provincia de Atacama 
tuvo hace tiempo un gran auge debido 
a las grandes riquezas mineras que se ex
traían de su suelo, riqueza que ha sido el 
odgen de grandes fortunas de muchos de 
nuestros conciudadanos. Después vino la 
decadencia minera de la provincia; pero 
nadie olvidará que fué un cateador lla
mado Juan Godoy quien descubrió la fa
mosa mina de plata de Chañarcillo. 

Este hombre manejaba el martillo y en 
uno de sus cateas descubrió un mineral 
de plata que al principio trabajó en peque
ña escala. 

En la actualtdad son miles de hombres 
los que se dedican all cateo y laboreo, que 
trabajan sus pertenencias pobremente, 
con toda clase de sacrificios, muchas ve
ces en las soledades de la montaña, úni
camente dos o tres personas. 

Ahora bien, señor Pres1dente, lo natu
ral sería que el proyecto que Se discute 
consultara alguna disposición en virtud 
de la cual los pequeños mineros a que me 
he referido pudieran gozar de los benefi
cios del mismo, como lo habría sido que la 
Caja de Crédito Minero 1es diera facilida
des para procurar el desarrollo de sus 
faenas, pero la verdad es que esta instí-
tución sirve solo a las grandes empresas 
y a los mineros que disponen de influen
cias. 

.... 

Debo hacer presente a mis honorables 
colegas que cuando los mineros del norte, 
e3pecialmente, saben que el Gobierno es
tudia un proyecto para fomentar el des
arrollo de la industria minera o que el Con
greso discute un proyecto que tiende a ese: 
fin, todos piensan que van a poderse aco
jer a sus beneficios; pero, a poco andar ,_ 
sufren desilución, porque se sienten 01-
v.klados; no se les toma en cuenta y se 
olv1da, por cierto, que fué un modesto mi
nero, Juan Godoy, a quien rindo homena
je en cate momento, el descubridor del 
mineral de "ChañarciUo", que tan ingen
tes riquezas dió a:l país. 

Debo declarar que me asistía la es
peranza de que en esta oportunidad se 
habría tomado en cuenta la situación de 
los pequeños m.iueros, y estudié este pro
yecto con entusiasmo llegando luego a 
convencerme señor Presidente, de que una 
vez máJsse les ha olvidado, y de que el ar
tículo 7.0 viene a ser algo así como un vo
lador de luces, porque, a mi juicio, solo 
las grandes empresars mineras resultarán 
beneficiadas en la práctica con el proyec
to en discusión. Me reüero a las empre
sas de Naltagua, de Chagres, en la pro
vincia de Aconcagua, la Disputf\Jda y la 
Compañía Minera de Tocopilla, es decir, 
dos compañías extranjeras y dos chilenas, 
que se acojeráJn a 10ls beneficios de esta 
ley. Pero los mineros pequeños, que ocu
pen en sus faenas diez operarios, aun 
'cuando en la ley también se ks contemp1a. 
no redbirán benefilCÍo. Abo:"la estas razo
nes el heeho de qUJe los fondos de que va 
a disponer la Caja con este objeto, son es
caslsimos. 

Por otra parte, se haJbla de que hay ac
tualmente tres mil obreros que están a 
punto de quedar cesallltes y que existe 
la creencia de que estos llegarán a siete 
mil; quiere decir que estos recibirán de 
las arcas fiscales una ayuda de 28 mil 
pesos diarios. 

El señor Villarroel.- Pemnítame una 
interrupción, señor Sellador, para hacer 
un alcance a fin de que no discurra S.S. 
sobre una base falsa. 
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He dicho que los obreros que trabajan 
actualmente en las faenas que están en 
movimiento llegan, más o menos, a dos 
mil y que, una vez puestas en movimien
to las nuev8:s faenas mineras, se dará 
trabajo a otros mil más. De modo, pues, 
que, para hacer los cálculos, Su Señaría 
debe partir de la base de que se ocuparán 
tres mil obreros en las empresas que re
cibirán subsidios en conformidad al pro~ 
yecta. 

Ahora, el cálculo mrutemátírco que he 
hecho al respecto, estélJblece claramente 
que los subisdios para estos tI'es mil obre
ros importa alrededor de 400 mil pesos 
mensuales y hay que tomar en considera
ción que el proyecto contempla un millón 
de pesos para conceder tales subsidios. De 
este millón de pesos hay que destinar 
600 mil para subsidios directos. De mane
ra que hay un márgen bastante consi
derable sobre los tves mil obreros, que lle
ga a doscientos mil pesos mensuales. El 
,resto, o sea el 40 por ciento, se destina a 
la adquisición de minerales de oro y a ]a 

adquisición de la;s pequeñas plantas a que 
ya he hecho referen~ia. 

El señor Hidalgo.-Pero no se comprará 
más cobre. 

l El señor Villarroel.-Es en el extranje
ro dOlnde se compra el ,cobre. 

El señor Hidalgo.-¿ Y cree, Su Señoría, 
,9uecon ladietaJCión de esta ley habrá una 
;mayor demanda de este mineral? 
. El señor Villarroel.-Lo único que creo 
~s que se va a producir más y que, por 
10. tanto, podremos estar en condiciones de 
vender más. 

El señor Carmona.- Ha dicho el señor 
Senador que solélJIDente se dispondrá da 
la suma de 200 mil pesos mensuales. ¿ Y 
cómo es posible que puedan recibir algún 
beneficio los mineros que trabajan en los 
valles y en las montañas? 

El señor Villarroel.-El informe lo de
termina expresamente, señor Senador. En 
efecto, los que trélJbajen el cobre recibi
rán su subsidio si tienen una faena orga
nizada en la que laboren más de diez obre
ros u operarios. Los que trabajan aisla-

damente se benefidarán también porque 
las plantas de concentración y fundición. 
de minerales que se harán o que continúen 
;trabajando, mediaInte el subsidio de $ 100.
por tonelada de cobre producido, tendrán. 
dónde vender sus minerales. Y los peque· 
ños industriaLes que trabajan en minera.
les auríferos, se beneficiarán, como ya lt 
he manifestado a Su Señoría, contando 
. con un precio de venta seguro. De tal ma
nera que el berefi:cio es para las compa
ñías y para todos los mineros. 

El .señor Carmona.- Para ,las compa
ñías, señor Senador. 

El señor Villarroel.-Pemnítame toda
.vía una palaJbra, Su Señoría s'e ha extra
ñélJdo de que se contemple esta forma de 
auxÍ'lio a la minería, es,te auxilio, ha dicho, 
tan pequeño. NélJturalmen1Je este auxilio 
no es todo lo grandioso que merecería es
ta industria; pero bien sabe mi honorable 
colega que la situación del erario no per
mite ir muy 'lejo.s en este sentido, de mo
do que por el momento hay que conside
rar que .se está hélJciendo todo lo que e~ 
posible. 

Esto por lo que respecta a la magnitud 
de los subs1dios. Por lo que respecta a la 
forma de los subsidios, quiero hacer pre
sente a Su Señoría que nosotros no so
mos los descubridores de este sistema, 
puesto que se encuentra implantado en 
otros países más adelantados que el nues
tro. 

El Goóierno alemán, por ejemplo, paga 
$ 400.- de nueSltra moneda por tonelada 
de cobre que se produce. Nosotros hemos 
acordado un subsidio de $ 100.- por tone
lada; de manera que quedamos muy cor
tos al lado de Alemania. 

Por otra pade, Inglaterra ha llegado en 
su deseo de favorecer a la industria mi
nera, a acorldar la garantía del Estado 
para las compañías que se dedkan a es
tas industriias y que las eX!plotan, a fin de 
que consigan crédito y dinero con facili
dad. 

En Australia sa ha ldo más lejos toda
vía. Vaya reilatar a Su Señoría 10 que ocu
rre en Australia y le advierto que tomo 
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ros, indicación que tiene cabida en el ar
ticulo 7.0 

El señor Carmona.-Cuando tuve cono
cimiento en Comi'sión de los términos del 
proyecte en debate, me sentí verdadera
Yfi.ente entusiasmado, porque he nacido en 
una provincia minera y soy hijo de mine
ros; de manera que no puede extrañar a 
Sus Señorías que conozca los minerales de 
cobre por haber trabajado en ellos perso
l1ailmente o haber atendido en las minas la 
dirección de 10's trabajos. 

Esto me permitió 3!pl'eciar lo que era 
un asiento minero, una mina. Conozco el 
vaHe de Huasco, COIT02JCO los cerros de 
Copiapó, conozco muchas minas de cobre, 
de oro y plata de bastante impoi"tancia. 

Mis honorables colegas recuerdan se
guramente que la provincia de Atacama 
tuvo hace tiempo un gran auge debido 
a las grandes riquezas minera:s que se ex
traían de su suelo, riqueza que ha sido el 
orígen de grandes fOI'ltunas de muchos de 
nuestrO's conciudadanos. Después vino la 
decadencia minera de la provincia; pero 
nadie olvidará que fué un cateador lla
mado Juan Godoy quien descubrió la fa
rnosa mina de plata de ChañaI1cillo. 

Este hombre manejaba el martillo y en 
uno de SUiS cateos descubrió un mineral 
de plata que al principio trabajó en peque
ña escala. 

En la actualtdad son miles de hombres 
los que se dedican al1 cateo y laboreo, que 
trabajan sus pertenencias pobremente, 
con toda clas·e de sacrificios, muchas ve
ces en las soledades de la mo.ntaña, úni
camente do:s o tres personas. 

Ahora bien, señor Presidente, lo natu
ral sería que el proyecto que se discute 
consultara alguna disposición en virtud 
de la cual los pequeños mineros a que me 
he referido pudieran gozar de los benefi
cios del mismo, como lo habría sido que la 
Caja de Crédito Minero les diera facilida
des para procurar el desarroillo. de sus 
faena's, pero la verdad es que esta insti-' 
tución sirve solo a las grandes empresas 
y a los mineros que dispo.nen de influen
cias. 

Debo hacer presente a mis honorables 
cGtlegas que cuando los minero.s del norte~ 
especiaümente, saben que el Gobierno es
tudia un proyecto para fomentar el des
arrollo de la industria minera o que el Con
g:ceso discute un proyecto que tiende a ese' 
fin, todos piensan que van a poderse aco
jer a sus beneficios; pero, a poco andar" 
sufren desilución, porque se sienten ol
vidados; no se les toma en cuenta y se 
olvi:da, por cierto, que fué un modesto mi
nero, Juan Godoy, a quien rindo homena
je en este momento, el descubridor del 
mineral de "ChañarcilJo", que tan ingen
tes riquezas dió al pais. 

Debo declarar que me asistía la es
lJeranza de que en esta oportunidad se 
habría tomado en cuenta la situación de 
los pequeños mineros, y estudié este pro
yecto. con entusiasmo llegando luego. a 
convencerme señor Presidente, de que una 
vez más se les ha olvidado, y de que el ar
tículo 7.0 viene a ser algo así como un vo
lado.r de luces, porque, a mi juicio, solo 
las grandes empresats mineras resultarán 
beneficiadas en la práctica con el proyec
to en discusión. Me refiero a la;s empre
sas de Naltagua, de Chagres, en la pro
vincia de Aconcagua, la Disputada y la, 
Compañía Minera de Tocopilla, es decir, 
dos compañías extranjeras y dos chilenas, 
que se acojerám a 101s beneficios de esta 
ley. Pero los mineros pequeñas, que ocu
pen en sus faenas diez operarios, aun 
'cuando en la ley también se 11's contemp~3.. 
no. reeibirán benefitCio. Abo;'la estas razo
nes el hecho de que los fondos de que va 
a disponer la Caja con este objeto, son es
casÍsimos. 

Por otra parte, se h.a;bla de que hay ac
tualmente tres mil obreros que están a 
punto de quedar cesanrtes y que existe 
la creencia de que estos llegarán a siete 
mil; quiere decir que estos recibirán de 
las aI1cas fiscales una ayuda de 28 mil 
pesos diarios. 

El señor Villarroel.- Pemnítame una 
interrupción, señor Sen3!dor, para hacer 
un alcance a fin de que no discurra S.S. 
sobre una base falsa. 
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He dkho que los obreros que trabajan 
actualmente en las faenas que están en 
movimiento llegan, más o menos, a dos 
mil y que, una vez puesta;s en movimien
to las nuevas faenas mineras, se dará 
trabajo a otros mM más. De modo, pues, 
que, para hrucer los cá:1culos, Su Señaría 
debe partir de la bruse de que se ocuparán 
tres mil obreros en lrus empresas que re
cibirán subsidios en conformidad al pro~ 
yecto. 

Ahora, el cálculo mrutemático que he 
hecho al respecto, establece claramente 
que los subisdios para estos tI16S mil obre
ros importa alrededor de 400 mil pesos 
mensuales y hay que tomar en considera
ción que el proyecto contempla un millón 
de pesos para conceder tales subsidios. De 
este millón de pesos hay que destinar 
600 mil para subsidios directos. De mane
ra que hay un márgen bastante consi
derable sobre 'los tres mil obreros, que 11e
ga a doscientos mil pesos mensuales. El 
,resto, o sea el 40 por ciento, se destina a 
la adquisición de minerales de oro y a la 
adquisición de las pequeñas plantas a que 
• ya he hecho referen~ia. 

El señor Hidalgo.-Pero no se comprará 
más cobre. 

l El señor Villarroel.-Es en el extranje
ro dorrde se compra el ,cobre. 

El señor Hidalgo.-¿ Y cree, Su Señoría, 
.!;lue con la dictación de esta ley habrá una 
Illayor demanda de este mineral ? 
. El señor Villarroel.-Lo único que creo 
~s que se va a producir más y que, por 
lo tanto, podremos estar en condiciones de 
vender más. 

El señor Carmona.- Ha dicho el señor 
Senador que solamente se dispondrá da 
la suma de 200 mil pesos mensuales. ¡, Y 
cómo es posible que puedan !1ec~bir algún 
beneficio los mineros que trabajan en los 
valles y en las montañas? 

El señor Villarroel.-El informe lo de
termina expresamente, señor Senador. En 
efecto, los que tr8Jbajen el cobre recibi
rán su subsidio si tienen una faena orga
nizada en la que laboren más de diez obre
ros u operarios. Los que trabajan aisla· 

damente se beneficiarán también porque 
las pl:l...'1tas de concentración y fundición. 
de minerales que se harám o que continúen 
;trabajando, medirunte el subsidio de $ 100.
por tonela;da de cobre producido, tendrán 
dónde vender sus minerales. Y los peque· 
ños industriaLes que trabajan en minera
les auríferos, se beneficiarán, como ya 1<. 
he manifestado a Su Señoría, contrundo 
. con un precio de venta seguro. De tal ma
nera que el be:refido es para las compa
ñías y para tOldos los mineros. 

El .señor Carmona.- Para las compa
ñías, señor Senador. 

El señor Villarroel.-Permítame toda
.vía una palaJbra, Su Señoría se ha extra
ñ8Jdo de que se contemple esta forma de 
auxilio a la minería,· eSlte auxilio, ha dicho, 
tan pequeño. NaturMmente este auxilio 
no es todo lo grandioso que merecería es
ta industria; pero bien sabe mi honora;ble 
colega que la situación del erario no per
mite ir muy 'lejos en este sentido, de mo
do que por el momento hay que conside
rar que se está h8Jciendo todo lo que el'! 
pos~ble . 

Esto por lo que respecta a la magnitud 
de los subsidios. Por lo que respecta a la 
forma de los subsidios, quiero hacer pre
sente a Su Señoría que nosotros no so
mos los descubridores de este sistema, 
puesto que se encuentra implantado en 
otros países más adelantados que el nues
tro. 

El Gobierno alemám, por ejemplo, paga 
$ 400.- de nuestra moneda por tonelada 
de cobre que se produce. Nosotras hemos 
acordado un subsidio de $ 100.- por tone
lada; de manera que quedamos muy cor
tos al lado de Alemania. 

Por otra parte, Inglaterra ha llegado en 
su deseo de favorecer a la industria mi
nera, a acOTldar la garantía del Estado 
para ias compañías que se c1emean a es
tas industrias y que laJs ex:plotan, a fin de 
que consigan crédito y dinero con facili
dad. 

En Australia sa ha ido más lejos toda
vía. Voy a re¡}atar a Su Señoría lo que ocu
rre en Australia y le advierto que tomo 
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estos datos del informe que en la Cámara 
dió el honorable Diputado señor Peña y 
Lillo, que es un expento en la materia, in
geniero distinguido, conocedor de todos los 
mineraJes y de la forma en que se debe 
ayudar a los mineros. La ley australiana 
del año en curso d~spone lo siguiente: 

"Bonos y premios para los productores 
de oro de Australia. Ayuda práctica a la 
industria. 

"El Gobierno de Australia ha decidido 
pagar, por un período de diez años, una 
Libra Esterlina por cada onza troy de oro 
fino (31.1 gr.), producida anualmente que 
exceda del término medio de la cifra de 
producción de oro de, los años 1928, 1929 
Y 1930. 

J\demás de esta bonificación, los pro
ductores de oro seguirán recibiendo la di
ferencia que corresponde al premio so 
bre el cambio. Para las minas australianas 
este premio significa un 30 por ciento so
bre la producción. 

En la situación actuaJl del cambio es
terlino, en que la libra esterlina equivale 
a 32 pesos de nuestra moneda, el premio 
que el Gobierno australiano paga a los 
productores de oro, es de un peso 10 cen
tavos por gramo de este metal". 

Doy estos antecedentes para que S.S. 
apl~ecie lo que han hecho por la minería 
otros países más adelantados que el nues
tro, más modernos y en una forma más 
efectiva. Su Señoría debe tener presente 
estos antecedentes al hacer sus observa
ciones. 

ElI señor Carmona.-Ha dicho Su Se
ñoría que solamente corresponde como 
subsidio a la minería del cobre la suma de 
seiscientos mil pesos. Este es un punto 
muy grave para mí, porque con seiscien
tos mil pesos, solamente, vuelvo a repetir
lo, no se va a benefi~iar a la minería. 

El señor Villarroel.-Son seiscientos mil 
pesos el mes. 

El señor Carmona. - Pues bien, aun 
cuando se proponga el Gobierno invertir 
·esa suma en subsidios no va a beneficiar 
,a los obreros de la minería. 

Debo hacer notar que solamente en la 

provincia de Atacama hay más de quinien
tos obreros de la minería que recorren las 
montañas de la provincia desde la cor
diHera de la costa. Otro tanto ocurre en 
otras provincias. En el valle de Copiapó 
hay una gran cantidad de obreros que ex
plotan pequeños yacimientos de mineraJ.es 
en pequeña escala. Hay también una can
tidrud de faenas que no trabajan en la 
actualidad debido a las malas condiciones 
del mercado para los metales; pero si 
hoy no trabajan esto no quiere decir que 
puedan haclerlo tampoco una vez aprobú
do este proyecto de ley, porque no tienen 
en sus faenas el mínimo de diez hombres 
que exige una disposición de este proyec
to. 

Ha di'Cho el honorable señor Villarroel 
que explotarán estos modestos obreros 
mineros sus yacimientos aprovechándo~ 
de las ventajas de la ley; pero debo ha
cer notar que estos pobres mineros sin 
reeursos que a:carrean sus minerales en 
capachos desde lo alto de las montaña.:; 
y lO's lleva:n cO'n mil inconvenientes a los 
esta:blecimientos de compra y beneficio de 
minerales a expenderlos por el precio que 
los compradores fijan, no recibirá ninglJ
no de los beneficios que este proyecte 
consulta. Es solamente la gran cOTi"'.pañía 
explotadora de los minerales la que reci
birá estos beneficios: esas a que ya me he 
referido, la To:copilla, la "Disputada de 
Las Condes", los Minerales de Naltahua 
y Chagres. 

El señor ViHarroel.-¿Como no han de 
ser beneficiados los obreros modestos que 
trabajan en la minería, señor Senador, 
cuando en el día de hoy no tienen ningún 
mercado donde vender sus productos y 
precisamente uno de los objetos de este 
proyecto es procurar mercado a la pro
ducción de cobre en pequeña escala, a la 
que se dedican los obreros mineros del 
Norte? 

No me explico cómo Su Señoría plan
tea la cuestión en el terreno de que si no 
es posible invertir inmediatamente cien 
millones de pesos para ayudar a la mine
ría, es mejor no hacer nada, porque con 
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menos no se conseguirá nada. Si lo que 
Su Señoría quiere es que las Compañías 
o los modestos obreras hagan un gran 
negocio, es claro que no puede esperar
lo de esta ley; pero no se trata de eso. 
Lo único que se pretende es dar cierta ac
tividad y movimiento a las faenas mine
ras para que tengan en qué ocuparse tan
to 103 mineros que trabajaban indepen
dientemente como los que están al servi
do de lws compañias o emp~esiasestable
.ciclas en el país. Las condiciones del mer
.cado de metalIes son tan desfavorables 
que si no se aprobara este proyecto de ley 
quedarían estos obreros modes.tos a que 
Su Señoría dice que quiere defender, sin 
medio alguno de vida y otros tres mil 
obreros más en la caRe, los <lue, con sus 
(ammas, formarían un total de quince 
mil personas absolutamente privadas de 
recursüs para vivir. 

Rep1to, señor Presidente, de lo que se 
trata por el momento, es de dar trabajo a 
tres mil obreros para que puedan alimen
tarse ellos y sus familias que representan 
en conjunto una población de 15 mil per
sonas. Se lies dará, por ahora lo que está 
al alcance de nuestros medios; más tar
de, cuando la situación mejore podremos 
hacer más. 

El señor Cariola.-Es que con los sub
s~dios dados en esa forma a las compañías 
se va a explotar el tralbajo de los obreros, 
pues los sallarias que hoy se les paga son 
ínfimos. 

El señor Vallarroel.-El salario de sie
te pesos al día, que se paga en las faenas 
del ~"orte, es el mejor salario que se paga 
en toda la República en estos momentos, 
y para los tiempos que corren, es un sa-
lario muy apreci!able. ' 

El señor Carmona. - Indudablemente 
que es hermoso un proyecto por el cual 
se procura proporcionar trabajo a los ce
santes; lo único que yo hago presente es 
que lalS Compañías van a 'abusar de esta 
situación pagando salarios bajísimos a los 
obreros, en circ,unstancias en que el Go
bierno va a contribuir con subsidios por 
doce o catorce millones. 

Ell señor Villarroel.-Ac'abo de decir, se
ñor Senador, que una sdla do esas comp3.
ñías mineras, está perdiendo al mes se
senta mil pesas. 

¿ Cree S. S. que si esta compañía no reci
be suhsidios podrá continuar trabajando? 
Iria a la ruina a corto plazo. 

El señor Cal'IDona.-Debo recordar que 
el hono'rab'le señor Hidalgo acaba de in
sinuar que estos subs~dios se den en defi
nitiva, a los obreros que hayan trabajado 
en la empresa, en forma de aC.ciones de la 
mi,sma. 

El señor T./ilIauoel.-gso es muy bonito 
como propaganda, pero. impracticable: 
Muy bien lo sabe S. S. y lo comprenderá 
también el honorable señor Hidalgo. 

El señor Carmona.-Opovtunamente pe
diré que se suprima la 'letra a) del artícu
lo 7.0 

Así se evitará que los obreros necesiten 
presentar solicitudes a la Caja de Crédito 
Minero y andar en constantes correrías 
para que la institución reconozca que real
mente tienen organizada una faena mi
nera con más de diez operarios. 

Yo defiendo los irrtereses de lüs mi
neros, especialmente de los de Atacama 
y Coquimbo, porque he sido del mismo 
oficio y sé que las empresas mineras ge
neralmente pagan salarios escasÍsimos. 

El señor Villal'roet- En la forma en 
que los está defendiendo S. S. solo va a 
conseguir que se mueran de hambre. 

El señor Carmonao-Deseo que la ley 
sea generosa con los m1neros; que estos 
dejen de ser explotados por los patrones 
y que tengan derecho a cierta parte de 
los beneficios de la industri>a. 

Esto es lo que defiendo. No deseo que 
los mineros queden cesantes y, en el pre
sente, caso sería mucho más conveniente 
que el subsidio que se consulta para las 
empresas mineras, fuera entregado a los 
obreros directamente a fin de que puedan 
¡vtender a su mantención. 

Pero, según las disposiciones del pro
yecto, se hará todo lo contrario. Los sub
sidios se entregarán a los patrones o em
presarios. 
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Termino, pues, mis observaciones for
muiando indieación para que se supdma 
la letra a) de'l artículo 7.0, supresión que 
no perjudicará en nada al resto de las dis
posiciones. 

El señor Cabero (Presidente).-Su Se
ñoría puede renovar su indicación cuan
do entremos a la discusión del artículo 
7.0. 

El señor Carmona.-No crean los se
ñores Senadores que he formulado esta 
indicación debido a influencias que haya 
recibido en tal o cual sentido; salo obede
ce al estudio detenido que he hecho del 
proyecto. 

El señor Echenique.- Me permito ob
servar la falta de financiamiento del pro
yecto. 

Este proyecto impone un gasto de ün 
millón de pesos al mes, o sea, doce millo
nes de pesos por año, y como hay una dis
posición constitucional que prohibe al Con
greso 3!probar leyes que demanden gas
tos sin indicar en ella la fuente de recur
sos o el item a que se puede imputar, no 
me parece conveniente aprobar una ley 
que carece de financiamiento. 

El señor Villanoel.-El proyecto con
templa su financiamiento. En el artículo 
1.0 transitorio se establece un cambio de 
item por medio del cual fondos que esta
ban destinados a establecimientos frigo
ríficos y bodegas vinÍcola's y que no se 
han emple3!do, irán por el presente año y 
el próximo, a financiar el proyecto en de~ 
bate. Por lo que se refiere al año 1933, 
habrá que contemplar en la Ley de Pre
supuestos alguna dispQsición con el ob
jeto de atender a lo.s grustos que demande 
este proyecto. 

El señor Echenique.-Pero la disposi
ción constitucional respectiva es clara y 
terminante cuando dice : "No podrá el Con
greso aprobar ningún nuevo gasto con 
cargo a los fondos de la Nación, sin crear 
o indicar, al mismo tiempo, las fuentes de 
recursos necesarias para atender a dicho 
gasto;" 

El señor Marambio.-Se atiende den
tro del año. 

JiJl señor Echenique.-Pero no podemos 
en esta situación estar creando nuevos 
gastos cuando est3!mos en déficit. 

El señor Villarroel.-Esto se verá una 
vez que pasen los dos primeros años y 
venga la Ley de Presupuestos para 1933. 
Si ahí no se dá cab1da al item para fi
nanciar la aplicación de la ley, tendrán que 
suspenderse o paralizarse sus efectos. 

El señor Echenique.-Los fondos del 
Presupuesto E~traoI'dinario no pueden 
servir para esto, porque están totalmen
te invertidos. 

El señor Villarroel.-Sobre esta mate
ria me remito a la opinión del señor Minis
tro de Fomento quien ha manifestado que 
están a disposición del Gobierno esos fon
dos. 

El señor Echenique.- No se han con
tratado los empréstitos para el Presupues
to Extraordinario; de manera que no exis
ten los fondos. 

El señor EcheverrÍa (Ministro de Fo
mento) .-El Gobierno se encuentra, señor 
Presidente, ante el problema gravísimo d~ 
la cesantía que tiende a aumentar. De 
aquí que agote los medios a su alcance a 
fin de obtener que por lo menos este mal 
no se ac'reciente. 

Recién me hice cargo de la cartera de 
Fomento Hegaron a mi despacho comisio
nes de obreros de una empresa minera 
muy conocida que funciona cerca de San
tiago, en Las Condes, y me expresaron 
que la situación de la Compañía en que 
ellos prestaban sus servicios no me ha
blaron de que fueran allí explotados, es
taba en situadón tal que tendría que sus
pender totalmente los trabajos, lo que sig
nificaba no yarurrojados a la incertidum
bre de encontrar trabajo en otra parte, 
sino a la seguridad de una cesantía forzo
sa. Con ello se produciría la paralización 
completa de la vida en todo aquel exten
so valle. Todo esto, señor Presidente, ¿por 
qué circunstancias? 

Lo ha expresado con toda claridad el 
honorables señor Villarroel. 

:IDI bajo precio del cobre en la actua
lidad imposibhlita a las empresas produc-
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toras para obtener una utilidad por pe
queña que sea. Por otra paJvte, una sus
pensión de labores importaría el abando
no de la mina, de la maquinaria, el peligro 
de un derrumbe y otros gnves inconve
nientes que no hay para qué detallar. 

Estos inconvenientes, naturalmente, tie
nen que ser tomados en cuenta por el Go
bierno, no obstante tratarse de una indus
tria particular, porque hasta cierto punto 
puede decirse forma pavte del patrimonio 
del Estado. 

En estas ckcunstancias, señor Presi
dente. se ha estudiado el medio más prác
tico, más económico, de ir en ayuda de la, 
industria y, al mismo tiempo, de ayudar 
a los obreros cesantes que, así como har.. 
hecho sentir su voz ante el Ministro, tam
bién han venido a exponer sus deseos ante 
los señores Senadores que consideran es
tán más ceIlca de ellos. 

Pues bien, de ese estudio se desprende 
que la- fórmula más coveniente es la que 
propone el proyecto en debate, formula 
que ha expli:cado en detalle el señor Se
nador. 

En la Comilsión tuvo el Ministro que ha
bla la satisfacción de encontrar el apoyo 
y el a;plauso deil honorable Senador se
ñor Carmona, quien desgraciadamente, ha 
cambiado de opinión, no obstante el pro
lijo eiitudio a que fué sometido el pro
yecto en la Comisión. 

Ahora bien ¿ qué es lo que se propone 
como modificación del proyecto? Ideas 
prácti:camente irrealizables que no tienen 
otro objeto que el de perturbar la concien
cia o el pensamiento de los que no tengan 
una noción clara de la vida o marcha de 
estos negocios. 

Se dke que en retribución de los sub
sidios que dará el Estado, las Compañías 
o empresas debieran distribuir acciones 
entre operarios. Yo pregunto a los se
ñores Senadores que han formulado esta 
proposición si creen que es cosa fácil der
tro de nuestra legislación, estar emitien
do, día a día, mes a mes estas acciones 
que se propone convertir en media de pa
go? 

El que tenga alguna noción - y no pue
do suponer que haya un Senador que no 
la tenga, de lo que es un sociedad anóni
nima -- estará de acuerdo en que esta ope
ración es materialmente imposible de rea
lizal'. 

Si no pueden ser acciones, que sean bo
nos, se ha dicho; pero se sabe acaso qué 
deudas gravan a las propiedades? Y si 
las propiedades de esas empresas están 
grabadas, si las deudas contraídas tie
nen preferencia; habrá margen de garan
tía para emitir estos bonos ~ Qué valor 
van a tener? ¿En qué forma se efectu"1,
ría la distribución? ¿ En qué porporción 
se T2partirían esos bonos o acciones en
~ce los obreros? 

¿ Por día o ppr mes trrubajado f ¿ En re
lación al salario o en relación al tiempo 
servido? 

El señor Carmona.-Es cuestión de es
tudio. 

El señor EcheverrÍa (Ministro de Fo
mento).- Si es cuestión de estudio, an
tes de proponer la medida debió estudiar
se; pero no se puede obstaculizar un pr¡:
yecto que se sabe es urgente, con ideas 
que no se han estudiado o madurado o no 
tienen apHcación clara. 

Otra idea maravillosa, otra gran indi
cación que se ha hecho, consiste en declr 
que debe pagárseles subsidios a cada uno 
de los mineros que andan cateando po~ 
los cerros ..... . 

¿ Cómo se controlaría ese trabajo? ¿ Tal 
vez el obrero, antes de salir de la capital 
del deprurtamento, diría "voy a catear" y 
sería necesario nombrar inspectores vo· 
lantes, quizás se podrían usar 103 aero
planos para que, día por día, vigil?.ran a 
los cateadores que anden por los cerros, 
a fin de pagarles el subsidio que·t)nsul
ta la ley. 

¡No es esa, señor Presidente, la C)O

preración que en estos difíciles momentos 
de la vida nacional, el Gobierno pide y tie
ne el derecho de exigir a los que se dicen 
representantes del pueblo! 

Por último, se ha hecho la observación 
de que esta ley no está financiada. Ya el 
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honorable señor Villarroel ha demostrado 
que por lo que resta del presente año, e3 
decir, de este mes de diciembre, hay en el 
Presupuesto una partida que no ha sido 
invertida y que puede servir de imputación 
a este proyecto. Y para los años venide
ros, 1932 y 1933, esta ley se aplicará si 
el Gobierno tiene autorización legal, coil
sultando un item en el presupuesto o puf 
medio de ley especial se procurará obtp
ner el dinero necesario. 

"Estamos haciendo una ley en el aire" 
se ha dicho; pero el Gobierno no lo consí· 
dera así. Esta leyes necesaria. ¿ Cómo !a 
financiaremos? Se buscará. El señor Mi
nistro de Hacienda ha expresado que tie
ne la seguridad de encontrar ese dinero, 
y si el procedimiento de emisión de obli
gaciones fracasa, tendríamos que buscar 
otros recursos: Iríamos a un impuest,) 
colectivo por medio de estampi1las; haría
mos gravar todas lrus actividades nacio
nales con pequeñas sumas; pero el Go
bierno comprende la necesidad impr2!"cin
dibIe y urgente de contar con los fo~dos 
necesarios para que los cesantes desapa
rezcan en absoluto. 

Este es el primer deber del Gobierno. 
Por las observaciones hechas, yo es

toy cierto de que he de contar con el apo
yo de todos los honorables Senadore~ para 
obtener el pronto despacho de este prc
yecto. 

El señor Cabero (Presidente).- Tienr. 
la palabra el honorable señor Concha. 

El señor Urzúa.-Yo quisiera decir ~J
gunas palabras. 

El señor Concha.-Con mucho gusto ' e 
cedo mi derecho al honorable señor Urzúa, 
antes de hacer uso de la palabra. 

El señor Urzúa.-Agraaezco mucho su 
deferencia al honorable señor Concha 

Yo represento desde hace algún tiempo 
provincias esencia~mente mineras y he se
guido con mucho interés el desarrollo de 
este proyecto de ley, en la tramitación ql'e 
hasta este momento lleva recorrida. Fe 
celebrado la iniciativa del Gobierno s01 re 
esta. materia, acaso la de más alto ~n

terés An estos momentos para nuestra er·o-

nomía nacional y nuestra tranquilidad so
cial. 

Debo presentar a los señores miembros 
de la Comisión informante del proyecto, 
mis parabienes por los esfuerzo~ qUe han 
realizado, por el estudio que han hech'J de 
este lJroblema y por la inteligencia que 
han demostrado a fin de informar al S~
nado sobre este proyecto en términl's ql~e 
han facilitado su discusión y despacho. 

Después del tiempo que ha tomado ia. 
discusión de este proyecto no qu:ero exten
derme en mayores observaciones. Com
prendo que la mejor cooperación que pue
de prestársele al Gobierno en este caso 
es aprobar pronto el proyecto. 

Pero antes de poner término a estas 
brevísimas observaciones quiero rewger 
un concepto que acabo de oír con espech 1 
agrado al señor Ministro. El Gobierno, h J. 

dicho muy bien el señor Ministro, l!om
prende que el primer deber suyo es el d" 
poner término a la cesantía. 

Sufre la economía nacional por la p&.ra
lización de sus faenas agrícolas, indu,:;tria
les y con;terciales. Vemos que muchos de 
nuestI'os conciudadanos no encuentr¿in 
trabajo y tuvo el Gobierno que recurrir al 
sistema pernicioso de los albergues. El 
señor Ministro nos dice ahora-y el pals 
experimentará una sensación de alivio an
te esta declaración-que el Gobierno tie
ne el firme propósito de proporcionar tra
bajo a esa parte de nuestros conciudada
nos que hoy se encuentra en la miseria 
como consecuencia de la cesantía, proc~:
rándose al efecto los fondos necesarios. Y 
entre darle de comer en forma que abate 
un poco la personalidad de esos desgracia
dos y que puede ser ocasión b 2.8ta para 
fomentar vicios y proporcionarles traba
jo gastando más o menos la misma suma, 
y aunque sea gastando, un poco más; no 
cabe duda acerca del acierto de la elec
ción del Gobierno que demuestra un .'lJ
lido eriterio al optar por buscar en u,na u 
otra forma el dinero que sea necesariO 
para dar trabajo a todos los chilenos. 

Esta declaración c;nc, 2.ntes de ahora, 
no la había oído en término~ tan <:OXp"_ 
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citos y terminantes de boca de un repre
sentante del Gobierno merece el aplau
so que hoy se rinde sin resrvas al señor 
Ministro. 

Como una mejor cooperación al estud:o 
y pronto despacho de este proyecto, S.i

primo las observaciones que había pens"I
do formular sobre él, reservándose pal'a 
votar los artículos del proyecto con UHa 
que otra modificación, a fin de mejorar SIS 

disposIciones haciendo eXiteusívo sus be· 
neficios al mayor número de obreros inte
resados. 

Pongo término, pues, a mis observacio-
118S agradeciendo a mi honorable colega el 
señor Concha que me haya cedido la pre
ferencia para usar de la palabra. 

El señor Concha.- Yo aph:.udiré s:n re
serva en su oportunidad, a nombre de to
dos los mineros del pais, los deseos y bue
nos propóSlitos que üene el Gobierno de 
proteger la minería nacional, condensados 
en los cuatro proyectos que hoy penden 
de la cons1deración del Honorable Sena
do, a saber: el proyecto de protección a 
la industria siderúrgica, que consulta la 
suma de cinco millones de pesos para que; 
se instale en el país, como base del poder 
industrial, y para beneficiar minerales chi
lenos, como el hierro del Tofo y otro,:. 

El señor Urzúa.-Ese proyecto fué deg
pachado por el Senado hace varios dÍa>s. 

El señor Concha.-Pero ya ha sido d~
vuelto por la Honorable Cámara de Di
putados. 

Los otros proyectos del Gobierno a que 
aludía son: el que consulta la suma de 
tres millOJl€ls de pesos, para establecE'r la· 
vaderos de oro, que está en tabla en esta 
Honorable Cámara; el de moratoria, ql~e 
dice relación con la:s obligaciones de la 
Caja de Crédito Minero, que también fi
gura en 'la tabla del Sen3)do, y el proyec
to que en estos momentos estamos discu
tiendo. 

Digo que aplaudiré en su oportunidad 
la actitud del Gobierno, si los proyectos 
que he citado son aprobados por el Con
greso N acicEal de acue!1do con las ideas 

manifestaJdas por aquél y nó en otra for
ma. 

Respeeto del proyecto de protección a la 
industria siderúrgica, el señor Ministro de 
Fomento acepta que, de los cinco millones 
de pesos que se consultan con este fin, se 
destinen cuatro millones y medio de pesos 
a la producción de fierro con carbón y le
ña, y que el medio millón de pesos res
tante se destine a la producción de fierro· 
elaborado con leña seca. 

Para el Gobierno, como para todos los 
hombres patriotas y de buen sentido, no 
es indiferente que se produzca el fierro 
a 50 pesos, en vez de 100 pesos, la tone
lada; y por eso fué que el señor Ministro, 
y luego el Sena'do, destinaron medio millón 
de pesos para establecer la industria side
rúrgica a base de leña seca, con lo que se 
ahorra en combustible el 35%; aparte de 
que se aprovechan los sub-productos pro
venientes de la destil3Jción de la leña. 
Además, esto permitirá poner en marcha 
esta industria dentro de seis meses, em
pJeando el sistema Prudhomme, que ha 
permitido elruborar 7.000.000 de kilógrJ.
mos de fierro en pocos días; de manera 
que no se puede afirmar de buena fé que 
esto se encuentre en el período de en¡,¡a·· 
yeso No continuó la elaboración sólo por 
que se agotó la leña necesaria. 

Sería falta de patriotismo no continuar 
esa industria. 

El señor Schürmann.-Pero aquí no se 
ha hablado de eso. 

El señor Concna.-Fué en la Cámara de 
Diputados, señor Senador. 

El señor Marambio.--Sería conveniente 
que se concretara el debate al proyecto en 
discusión. 

El señor Schürmann.-Se está discu 
tiendo otra cosa, parece. 

El señoT Concha.-No acepto lecciones 
de l1fJJdie, señor Presidente. Las observa-. 
ciones que estoy formulando son pertinen
tes en este instante. 

Pasando a otro punto, deseo manifestar 
que acepto la idea propuesta por el Go
bierno en el mensaje que dió origen al pro· 
yecto en discusión, de dar faculta:: ::-.~ ~le-
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partamento de Mina;s y Petróleo del Minis
terio de Fomento para intervenir en la 
concesion de estos subsidios; sus motivo.:; 
habrá tenido para ello. No podía pasar 
desapercibido que la Caja de Crédito Mi
nero haya invertido mal 27 miRones de pe
sos que se le han entregado. 

Esta, por lo demás, ha sido la razón 
Tol' qué he propuesto a la consideración 
del Senado una modificación a diversos 
artículos, en el sentido de que se esta
blezca en el párrafo primero del artículo 
1.0 que sean la Caja de Crédito Minero ;' 
el Departamento de Minas y Petróleo del 
Ministerio de Fomento los que concedap_ 
eSI~OS subsidios y que el párrafo segundo 
del mismo artículo se complete de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 12 del pro
~e0to aprobado por la Cámara de Dipu
tados. 

Repito, señor Presidente, que aplaudiré 
al Gobierno si consigue que se apruebe es· 
te proyecto como lo ha pedido el señor 
Ministro; y sé muy bien lo que digo, por 
cuanto soy técnico en la materia. 

Con el proyecto en debate se trata de 
conceder subsidios a la producción de co
bre para cuando este valga, skte, ocho o 
nueve centavos, y debo advertir a mis ho
norables colegas que, al precio que el co· 
bre tenía hace dos meses atrás, había umt 
planta que estaba concentrando minera
les de cobre, me refiero a la de Las Pa
taguas, mientras que las tres plantas de la 
Caja de Crédito Minero no producen con
centrados de cobre. 

¿ N o les llama la atención a mis honora· 
bIes colegas que un eXctranjero, venido de 
fuera, pueda concentrar cobre, y la Caja 
de Crédito Minero no pueda realizar esa 
operación en ninguna de sus tres plantas? 
Evidentemente que esto debe de llamar l? 
atención; mucho más si se piden subsidios 
para que se pueda explotar el cobre de 
Chile aun cuando valga nueve centavos, 
siendo que una firma particular no nece
sita de esa ayuda. Por eso el Gobierno, 
con muy buen acuerdo, propone que sea 
el Departamento de Minas y Petróleo del 
Ministerio de Fomento el que conceda es-

tos subsidios; y a ello abedece que, a mi 
vez, proponga que sean los dos organis
mos a que me he referido, los que tengan 
esa misión. 

El señor Villarroel.-Llamo la atención 
de Su Señoría a que esa misma idea está 
consultada en el proyecto de la Cámara de 
Liputados. 

El señor Concha.-Para que el honora
ble SenadÜ'r no discurra sobre una ba.
se farsa, debo advertir que este proyecto 
faculta fuI Departamento de Minas y Pe
tróleos del Ministerio de Fomento sólo pa
ra intervenir en la concesión de subsidios 
en la forma que indica el artículo 9.0, pe
ro no para tener algún rol en la aplica
ción de las demás dispof'iciones de la ley, 
como es indispensable. Debe considerarse 
que esta ley tendrá c'1rácter extraordi
nario, que regirá so~o por el año 32; y 
por eso insisto en que ::leben ser eSas dos 
entidades las que debf'n intervenir en la 
distribución de los subsidios. 

Ahora, respecto a la protección al co
bre, estoy completamente de acuerdo; ha
bidaconsideración que la Disputada y 
el establecimiento c~,~ Chagres se comple
mentan y dan trabEjo a más de mil obre
ros, y no es posiY'e que, en estas cir
cunstancias, el Gob:erno no aCl1da en ayu
da de esos obreros, que quedarían ce
santes si no se ap·:obara este proyecto. 

Por otra parte, ':ebo llamar la atención 
del HonoraJble Senado a que se va a pro
teger, según los términos del artículo 1.0, 
dos productos que no se producen en Chi
le, como son la plata y el manganeso. 

Hemos oído de boca del señor Ministro 
que este proyecto tiene por primordial oh
jeto disminuÍr la cesantía de nuestros 
conciuda.danos, entonces ¿es lógico. para 
conseguir este fin prestar protección D, 

una industria que no existe? Sé que la 
casa Gibbs explotaba h3Jce poco minerales 
de manganeso, pero creo que ya no 10 ha
ce. Por lo demás, la plata y el manganeso, 
jamás serán productos que puedan pesar 
en el porvenir de la N ación. 

En cambio, no ocurre lo mismo con el 
oro; este es un metal que siempre será 
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conveniente explotar; de manera que es 
digna de aplauso toda iniciativa que se 
haga en pro de su explotación. Hay en el 
país seis mil yacimientos de oro, y es muy 
justo que se provea en esta ley claramen
te la necesidad de propiciar la idea de ad
quirir plantas con la debida anticipación,' 
y lo ha pedido también el señor Ministro 
de Fomento, según quedó constancia en 
la Comilsión que estudió el proyecto. 

Ahora, podría hablarse de la convenien
cia de acopiar minerales de oro, Creo que 
por esto nos apartaría del verdadero es-
píritu del proyecto, pues para acopiar esos 
minerales habría que hacer un desembolso 
considerable, tal vez unos $ 25.000 p01' 

cada mil toneladas de mineral, y no creo 
que en las condiciones actuales haya éll
gún minero en Chile que disponga de esa 
suma con tal objeto. 

Se está pues tergiversando el propósito 
del proyecto, y por eso propondré modi
ficaciones a otI1OS artículos en la discusión 
particular, que fundamentaré lo más bl'C
vemente que pueda, porque soy patriO
ta y mis deseos son que ojalá en la presen
te . sesión aprobemos el proyecto en gener!'Ll 
y panticular. Pero, de todas maneras, in
sistiré en que el proyecto sea aprobado en 
la forma que lo desea el Gobierno y i':,) 

como lo ha despachado la Cámara de Di
putados. 

Respecto del sistema para el béneficio 
de los minerales de oro, también se ha 
incurrido en un profundo error al con
templar únicamente la extracción del oro 
libre de los minerales. En mi concepto, 
deben contemplarse todos los procedimien
tos y para toda clase de oro que haya en 
Chile; para lo cual ventajosamente po
dría intervenir el Departamento de Minas 
y Petróleo del Ministerio de Fomento con
juntamente con la Caja de Crédito Mi
nero. Dejo por el momento la palabra pa
ra usar de ella en la discusión particu
lar. 

El señor Barros Jara.-En realidad, no 
soy competente en materia de minas, por
que nunca he sido dueño ni siquiera de 
una. Pero he oido al señor Ministro refe-

rirse a la cesantía, y expresar que los de
seos del Gobierno son que se termine' 
cuanto antes con los cesantes. 

Debo declarar que esta es la primera 
vez que se aborda la situación desde el 
punto de vista simpático, cual es el que 
mira a la economía nacional. 

Dec,laro, también, que miro con verda
dera simpatía a los cesantes, porque gra
cias a ellos se ha llegado a poner de ma
nifiesto ,cual es la verdadera situación del 
país, esto es, que aquí sólo necesitamos 
trabajos para ocupar a los que hoy no 
tienen con qué comer. 

Veo con profundo agrado que vayamos 
a un cambio de política para tenninar 
con la cesantía, y que se piense realizar 
una idea que debió abovdarse desde el pri
mer momento: dar trabajo a los desocu
pados. 

Esto producirá una transfonnación 
completa en lrus fuerzas de la Nación, que 
nos permitirá salir de la crisis que afecta 
a nuestra economía. 

Esta fué la idea que me indujo en se
siones anteriores a decir que, más qUE. 
un Ministro de Hacienda, necesitamos un 
Ministro de Economía Nacional; pues me 
parecía que lo primordial era apreciar la 
profundidad de ,la crisis en que hemos 
caído, y de ello deducir las medidas que 
es necesario tomar. 

Se ha insinuado tomar fondos del pre
supuesto extraordinario para desarrollar 
las ideas que consulta el proyecto en dis
cusión. Yo, francamente, veo que no po
demos contar con presupuesto ordinario 
ni extraordinario, porque no hay dinero 
para nada; de modo que no analizaré la 
cuestión sobre esa base. 

El señor Cal'iola. - Todavía, hay que 
considerar que el llamado presupuesto 
extraordinario es completamente incons
titucional. 

El señor Barros Ja!'a. - El presupues
to extraordinario se fundaba en pagar 
con los superavits, que se suponía que se 
producirían anualmente los intereses de 
empréstitos sucesivos que nos iban a per-
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mitir rechazar obras que en la forma or
dinaria no se podrían hacer sino' en mu
chos años. 

Esta ha sido la base de la gran crisis 
que hemos tenido en Chile. 

Ahora veo que el Gobierno ha dejado 
a un lado esa idea, y ya se habla de una 
ley y no de presupuesto extraordinario; 
la Comisión de Hacienda se pronuncia en 
el mismo sentido. 

Me felicito de ello. Es necesario tomar 
fondos donde quiera que estén para aten
der al sinnúmero de condudadanos que 
están sin trabajo; ese es el presupuesto 
que debemos atender preferentemente, el 
más sagrado de todos, pues lo contrario 
sería atentar contra la vida de los pro
pios chilenos. 

Por otra parte, veo que con este pro
yecto se trata de atender a los cesantes 
en cierta forma digna, porque en vez de 
ocuparlos en trabajos que, al fin y al ca
bo, hace pensar que sólo se trata de en
tretenerlos y proporcionarles ocasión de 
ganarse su alimento, ahora se' les hará 
trabajar en minas para que hagan lo po
sible por obtener oro, cobre u otros mi
nerales, cuyo valor se les va a pagar equi
tativamente. 

Por eso estimo que este proyecto es dig
no de aplauso y debe ser' aprobado cuan
to antes posible. 

Junto con felicitarme de esta medida 
tan conveniente, repito que los cesantes 
r;;e son simpáticos, porque han provocado 
un estudio útil acerca de la profundidad 
del ma:! en que nos hallamos, y sobre cuál 
es la verdadera situación de nuestra eco
nomía. 

Estos cesantes corresponden a una 
cantidad de fábricas que se han cerrado, 
a salitreras paralizadas, a una cantidad 
de fundos cuyos patrones no han tenido 
cómo pagar los salarios de sus trabajado
res; todos los cuales han tenido que salir 
a les caminos y vivir como les ha sido 
posible. . 

Me felicito de haber oído las palabras 
que ha pronunciado el señor Ministro; y 
tomo nota del propósito manifestado, de 

que el Gobierno desea servir este obje
tivo, cueste lo que cueste . 

El señor Cabero (Presidente). - Ofrez
co la palabra en la discusión general del 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vObción, daré por apro

bado el proyecto en general. 
Aprobado. 
SolicLto el acuerdo del Honorable Sena

do para entrar inmediatamente en la dis· 
cusión particular. 

El señor Carmona. - Lamento oponer
me a que se entre a la discusión particu
lar de este proyecto, porque mi Honora
ble colega señor Hidalgo me ha manifes
tado que desea encontrarse presente en 
esa discusión, para formular algunas ob
servaciones y presentar varias indicacio
nes que desea fundar. 

Como ha¡ce un momento que Su Seño
ría se ha retimdo de la Sala, me parece 
justo no continuar esta discusión en su. 
ausenda. 

El señor Marambio. - j Que quede tes
timonio de que es uno de los señores Se
nadores comunistas el que se opone al 
despacho de este proyecto, destinado a 
dar trabajo a los cesantes! 

j Después se sale a la calle a predicar 
ciertas ideas, haciéndose valer méritos 
que no se tienen! 

El señor Piwonka. - j Es curioso que 
sea un Honorable Senador comunista 
quien haga esta petición, cuando hacen 
tanto a;laI1de hacen Sus Señorí3!S de su pro
pósito de ayudar a los pobres! 

El señor Carmona. - Yo no hago esta 
petición, señor Presidente, en cuanto a 
Senador comunista, sino únicamente por
que deseo que uno de nuestros Honora
bles colegaJs, que se ha visto en la nece
sidad de ausentarse por ahora, tenga 
oportunidad para hacer indicaciones que 
considera necesarias. 

El señor Cabero (Presidente). - Su 
Señoría podría so'lícitar segunda discu
sión para los artículos en que van a in
cidir las indicaciones anur.cia(1as por el 
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Honorable señor Hidalgo; mientras tan
to, podríamos avanzar en el resto del pro
yecto. 

El señor Carmona. - Ignoro qué ar
tículos pensará modificar el Honoable se
ñor HidaJgo. Entiendo que el Honorable 
Senador tiene perfecto derecho para ha
cer eSaS indicaciones. 

El señor Cabero (Presiden te). - Tie
ne derecho para hacerlo, naturalmente. 

El señor Piwonka. - Me parece que el 
Honorable señor Hidalgo, antes de reti
rarse, dejó formulada una indicación, que 
envió a la Mesa. Esa debe ser la única 
objeción que le merece el proyecto. 

El señor Cal'mona. - Sé que desea ha
'Ger diversas observaciones, y que desea 
hacer uso de la pflJlabra especialmente pa
ra defender la indicación que ha propues
to a la consideración del Honorable Se
nado. 

El señor Zañartu. - La situación en 
que nos encontramos es sumamente cla .. 
ra; mi estimado amigo el Honorable se
ñor Hida;lgo ha dejflJdo al Honorable se
ñor Carmona el encargo de pedir que se 
postergue la discusión particular parque 
desea hacer uso de la palrubra sobre un 
al~tículo del proyecto. ¿ Por qué no con·· 
tinuarÍamos en la discusión particular de 
los demás artículos? Muchos de mis Ho
norables colegas tendrán, tal vez, que ha
cer indicación sobre otros articulos, cu
ya discusión nos ocupará algún tiempo; 
de manera que podríamos aVflJnzar eso si
quiera. 

El señor Cabero (Presidente). - Eso 
era preósamente lo que la Mesa habla 
propuesto al Honorable señor Carmona. 

El señor Zañartu. - En esta forma 
cumpliría siempre muy bien con su com
promiso el Honorable señor Carmona. 

El señor Carmona. - Yo he hecho esta 
petición, señor Senador, porque el Hone·· 
rabIe señor Hidalgo tiene derecho a que 
se considere la petición que he hecho en 
su nombre. 

El señor Villarroel. - Debo hacer pre
sente a mis Honorables colega1'3 que el 
I:Ionorable señor H1dalgo conversó con-

migo poco antes de retira~se, y me dijo 
que pensaba formular algun8!s observa.cio
nes y que presentaría una indicación. Me 
agregó que confiaba en que, en su ausencia, 
se avanzara la discusión de otros artícu
los que no le merecían reparo. 

No sé cómo se concilia eso con el en
cargo que ha dejado al Honorable señor 
Carmona, de oponerse a que se éntre a 
la discusión parbcular del proyecto. 

El señor Cabero (Presldente). - EL 
Honorable señor Hidalgo envió a la Me
sa una indicación para modificar el ar· 
tículo 4.0. 

Creo que, sin incO'nveniente, podrían 
tratarse los demás aI1tícuJO's, dejandO' pa
ra segunda dis-cusión el artículo 4.0, pa
ra cons1derar la indicación del Honorable 
señor Hidalgo. 

El señor Carmona. - Yo desearía que 
estuviera presente en la Salla el Honorable 
señor Hidalgo, para que fundara esa in
dicación. 

El señor Estay. - No puedo pronun
ciarme enteramente sobre la materia de 
este proyecto, porque no soy técnico; pe
ro después de haber o~do hablar al señor 
Ministro sobre el particular, me habría 
agradado que este asunto se despachara 
hoy; porque todos estamos obligados a 
atender ~a justa queja de los ciudadanos 
que están sin trabajo, y es indispensable 
solucionar cuanto antes este problema pa
voroso. 

Pero entiendo que, después de las ob
sel'vl'wiones que uno de nuestros Honora
bles colegas ha hecho a nombre del Ho
norable señor Hidalgo, un deber de cor
tesía nos obliga a esperar la presencia de 
nuestro colega para oirlo. 

El señor Marambio. - N o sería un de
ber de cortesía lo que nos obligaría a pos
tergar la discusión particular de este 
proyecto, sino la prescripción reglamenta
ria de que se ha hecho uso. Habría, 3Í, 

deslcoriesía de parte del Honorable señor 
Hidalgo, por haberse ausentlJido, 

E! señor Estay. - Ha sido tal vez una 
situación imprevistJa; pero podríamos reu·, 
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nirnos nl8.ñana para despachar el pro
yect0. 

El Feñer Cabero (Presidente). - ¿In
siste el Honorarbie señor Carmona en su 
oposición? 

El señor Concha. - No veo qué incon
veniente habría para que pudiéramos de
jar hasta mañana la discusión particular. 

El señor Marambio. - Si el Honorable 
señor Carmona insistiera en su oposición 
para que se continuase discutiendo el pro
yecto, formularía indicación para cele
brar sesiones mañana, de 10 a 12 y de 
3 a 6, para tratar exclusivamente de es
te proyecto. 

El señor Carmona. - No voy a insis
tir en mi oposición; pero como el señor 
Hidalgo no va a estar presente en la dis
cusión, pediría que se postergase la dis
cusión del articulo 4.0. 

Por lo demás, nadie está más interesa
do que yo en el pronto despacho de este 
proyecto, que beneficiará directamente a 
los cesantes; casi todos los días tengo que 
tramitar peticiones de ellos. De modo que 
no acepto que se crea gue pretendo fo
mentar la crisis que sufren los obreros, 
poniendo obstáculos a los proyectos que 
puedan favorecerlos. Soy partidario, co
mo el que más, de que cuanto antes se 
inicien trabajos en que los obreros pue
dan ganarse el sustento diario, porque 
son mis hermanos, son de mi clase; pero 
debo amparar el derecho de uno de mis 
Honorables colegas, que me ha manifes
tado que desea mejorar este proyecto a 
favor de los humildes. 

Insisto, pues, en mi petición de dejar 
pendiente la ,discusión del artículo 4.0 pa
ra la sesión de mañana. 

El señor Cabero (Presidente). -- En 
vista de ,lo manifestado por el Honorable 
señor Carmona, pongo en discusión parti
<!ular el avtículo 1.0. 

El señor Secretario. - La Comisión pro
pone reemplazar el artículo 1.0 aprobado 
por la Cámara de Diputados, por el si, 
guiente: 

"Art. ... - Se autoriza a la Caja de 
Crédito Minero, hasta el 31 de diciembre 

de 1933, para que conceda subsidios a las 
empresas que se dediquen a la explota
ción de minendes de plata, cobre o man
ganeso; o al benefi'Cio de estas mismas 
susbmcias; y para que proceda a la com
pra y beneficio de minerales auríferos, de 
acue~do con las disposiciones de la pre
sente ley". 

El Honorable señor Concha ha formu
[ado indicación para reda:ctar el artículo 
1.0 en los siguientes términos: 

"Artículo 1.0 - Se autoriza a la Caja 
de Crédito Minero, hasta el 31 de diciem
bre de 1933, para que, de acuerdo con el 
Departamento de Minas y Petróleo del 

. Ministerio de Fomento, y las disposicio
nes de la presente ley, conceda subsidios 
a las socieidades o personas naturales que 
se dediquen a la explotación, concentra
ción o beneficio de minerales de cobre. 

En la misma forma se la autoriza pa
ra adquirir, instalar y arrendar plantas 
de concentración o beneficio de minerales 
auríferos, en las minas cuyos dueños lo 
soliciten, y ccmprar esa misma clase de 
minerales o concentrados, en conformi.
dad a lo dispuesto en es.ta ley". 

El señor Caber.o (Presidente). - En 
discusión e:l artículo 1.0 conjuntamente 
con las indicaciones formuJadas. 

El señor Concha. - El artículo que yo 
propongo es muy pareddo al de la Co
misión. Acepto que la autorización que 
aquí se dH a la Caja de Crédito Minero 
rija hasta el 31 de diciembre de 1933. 

La Comisión propone que el subsidio 
sea para las empresas mineras; yo pro
pano que este subsidio se conceda a las 
sociedades o personas naturales; con lo 
cual quedan comprendidas todas las em
presas mineras. 

Ademá:s, propongo que se diga en el 
inciso primero: que se dediquen a la ex
plotación, concentración o beneficio de 
minerales de cobre, a objeto de compren
der }as tres etapas de la elaboración de 
,esos minerailes. 

De modo que el artículo que yo pro
pongo es más completo que el de la Comi
sión. 
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Re~pecto del inciso segundo; deseo que 
se tome en consideración que en el artícu
lo 12 del proyecto de la Cámara de Dipu
tados se habla de instalación y explota
ción de pequeñas plantas para el benefi
cio de minerales auríferos, de manera que 
en el artículo 1.0 de la ley debe figurar 
el objeto de todo el proyecto, dejando así 
completa la disposición. El inciso 1.0 del 
artículo 1.0 del proye0to aprobado por la 
Cámara de Diputados dice: 

"Articulo 1.0 - Se autoriza a la Caja 
de Crédtto Minero para que, de acuerdo 
con las d~sposicíones de la presente ley, 
conceda subsidios a las sociedades o per-. 
sanas naturales que se dediquen a la ex
plotación de minerales de plata,. cobre y 
manganeso o al beneficio de estas mismas 
sustanciaJs" . 

Yo propongo que sea más amplia la 
disposición y, por tanto, más de acuerdo 
con lo propuesto por el Gobierno a la mis
ma Cámara de DiputaJdos. 

Deseo yo que las dos entidades, Caja 
de Créd1to Minero y Oficina del Minis
terio de Fomento, se complementen en be
neficio del objeto de este proyecto. Hay 
razón pal'a que intervenga la Caja de Cré
dito Minero, porque esa institución cuen
ta con los medios necesarios para los fi
nes que se persiguen, como ser, instala
ciones, laboratorios, departamentos de 
contabilidad, su conocimiento de la región 
minera del país, etc.; pero marchará me
jor todo si se complementa con la ayuda 
y acción del Departamento de Minas del 
Ministerio de Fomento 

Deseo también· que se eliminen de los 
subsidios a minerales de plata y manga
neso. Esto se podría votar separadamen
te. Hoy por hoy no hay planta en Chile 
que produZica plata, y dar dinero a esta
blecimientos mineros para que los explo
ten sería una dádiva, una ayuda ficticia, 
nada más, porque no hay quién la pro
duzca; se proseguirían los trabajos sólo 
por aprovecharse de la prima. 

El señor Villarroel. - La primera idea 
del señor Concha imporrta volver a la re
d.acción del proyecto de la Cámara de Di· 

putados, que era referir esta ley a todas 
las sociedades y a las personas naturales 
ded~cadas a los trabajos mineros. 

En el seno de la Comisión observé que 
esos términos "sociedades y personas na
turales" no eran tan comprensivos como 
lo.s que se aprobaron, porque se excluía 
a ciertas entidades con perfecto derecho 
para gozar 10's beneficios que se trata de 
conceder. Me refería a tas comunidades 
mineras, que no son ni sociedades ni per
sonas naturales. Propuse, por consiguien
te, que se dijera "personas naturales o ju< 
ddicas", y la Comisión aceptó esta idea; 
pero, seguramente, por omisión involun
taria se mantuvo en el articulo 1.0 la pa·· 
,labra "empresas", en vez de decir "per
'sonas naturales o jurídicas", como se ha
bía acordado. 

El señor Concha. - Por mi parte, acep
taría que se dijera "personas naturales 
o juríd1cas" . 

El señor Villarroel. - Por lo que res
pecta a que se excluya de los beneficios 
de este proyecto a los que exploten mi·· 
'uerales de plata o manganeso, debo ex
presar que, en realidad, es posible'que en 
la actua:lidad no haya en explotadón fae
nas en minerales de plata, debido a 1:1. 
baja cotización de ese meta:!; perú con lO's 
subs1dios que el prO'yecto consulta, segu·, 
ramente algunas minas se pondrían e11 
trabajo, co~o ser la Elisa de Bordos, así 
como una planta refinadora que hay en la 
provincia de Tarapacá, la Santa Rosa, 
que presta útiles servicios en toda est:. 
región, que es esencialmente minera. 

Por lo que se refiere al manganeso, no 
ocurre lo mismo; pero sé que hay una 
empresa en explO'tación en Coquimbo, cu
ya producción íntegra es exportada al ex
tranjero de manera que, por esto favorece 
al paiís. 

Además debe tenerse presente que los 
subsidios a que se refiere el proyecto, en 
lo que respecta a los minerales de plata 
y manganeso, se a'cordarán cada tres me, 
ses, previoa autorización del Presidente de 
la República; de manera que no diviso pe
ligro alguno al incluirlos, ya que sólo re·-
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cibil't:: subsidios las faenas de estos mi
nerales que realmente los merezcan. 

Por estas cons1deraciones, señor Presi
dente, creo que conviene aprobar el pro
yecto en la forma que propone la Comi
sión, cambiando, sí, la palabra "empresa" 
por "personas naturales o jurídicas". 

El señor Unúa (Presidente). - Creo 
interpretar el pensamiento de Su Señoría 
dando por presentada una indicación pa
ra sustituir esas palabras. 

El señor Concha. - Naturalmente, no 
puede ser indiferente para el Congreso 
Nacional, especialmente para el Senado, 
proteger o no la producción de dos mine· 
rales tan importantes como la plata y el 
manganeso; pero hay que tener presente 
que en la actualidad estos minerales no 
'se explotan en Chile; lo que no ocurre 
'con el oro, por ejemplo, ya que es públi
co y notorio que se están explotando mu
chas minas y lavaderos, actividad que es 
de suma importancia, porque por cada 
treinta y cinco centavos oro que se lleven 
al Banco Central, se pue:de emitir un pe
so billete al mercado. 

A mi juicio, si se aplican a la explota
ción de los minerales de plata y manga
neso los subsidios que consulta el pro
yecto en debate, ella será completamente 
artificial; se emprenderán sólo por apro
vecharse los cuatro pesos diarios que se 
darán por cada operario; siendo de adver
tir que, en esas condiciones tan favora
bles, sería preferible explotar muchas 
otras sustancias de gran consumo, como 
el carbonato de cal, el yeso, los sílices, etc. 

Creo que en las circunstancias actuales, 
en que eI Estado va a haJoer un gran sa
criftcio al dar estos subsidios, porque sus 
fondos son muy escasos, no se deben im
pulsar las faenas que en circunstancias 
normales no podrían machar por sí solas. 

LO que procede es fomentar la extrac
ción de minerales como el oro, que cons
tituyen una verdadera riqueza para el 
país. 

No veo qué inconveniente habría para 
aprobar el artículo que yo propongo y 
'Votar, en seguida, si se agregan el man-

ganeso y la plata. El artículo que he pro
puesto es mucho más completo que el de 
la Comisión, palique da intervención al 
Departamento de Minas y Petróleo del 
Ministerio de Fomento, en la concesión 
de los subsidios, como lo proponía el Go
bierno. Como se ve, pues, yo no me apar·· 
to de lo que el Gobierno desea. 

El señor Marambio. - Voy a referir
me muy a la ligera a las dos modificacio
nes que ha propuesto el Honorable señor 
Concha. 

En el artículo 1.0, propone que todas 
las operaciones que se autoriza efectuar 
a la Caja de Crédito Minero las haga de 
acuerdo con el Departamento de Minas y 
Petróleo, dependiente del Ministerio de 
Fomento. N o concibo cómo puede propo
nerse, como una cosa práctica. que una 
operación esté a cargo de dos oficinas 
distintas, siendo que en el proyecto apro
bado por la Comisión y aceptado por el Go
bierno, se establece que este asunto co
rrerá a cargo de la Caja, entregándose el 
subsidio previo informe favorable del ser
vicio de Minas del Estado. Entregarle si
multáneamente a dos oficinas la facultad 
de conceder tales subsidios, no lo creo 
conveniente, porque entonces no Sl podrá 
determinar en cuál de las dos recaerá le. 
responsabmda;d de lo que se haga. 

Por lo demás, el Honorable" señor Con
cha dijo que esta indicación la formulaba 
como una manifestación de desconfianza 
a la Caja de Crédito Minero; ya que in
sistió en manifestar que la Caja habír., 
malgastrudo los fondos puestos a su dis
posición. 

La otra indicación formula;da por el SE

ñor Senador, para referirse en el proyec
to a la explotación, concentrrución o bene
ficio de minerales, cuestión que se ha di
lucidado ya en varias ocasiones, quiero 
recordar que se ha dejado establecido que 
la palabra "beneficio" comprende la ope
ración de concentrar metales. Asímismo 
'se estableció cuando se discutió la ley que 
creó la Caja de Crédito Minero. 

Por estas razones, pido al Honorable 
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Senado que tenga a bien aprobar el pr J

yectú en la forma propuesta por la Co
misión, sustituyendo sólo la palabra "em
presa" por "personas naturales o jarldi
cas" . 

El señor Concha. - Me parece que el 
Senado de la República no puede dur a 
las palabras otra significación que la que 
tienen en el diccionario. Por más que el 
Honorable señor Marambio crea que con
centración y benencio de minerales es lo 
mismo, yo lo niego; y para ello apelo al 
diccionario. Concentrrución importa ele
var la ley de un mineral. ¿ Cómo vamos 
a expresar con una misma palabra las 
operaciones de concentrar cobre o de pro
ducir c.obI'e metálico? Al hablar de be
neficio de minerales, se significa la idea 
de extraer, por medios metalúrgicos, los 
meta:les de un mineral. En la actual ley 
de la Caja de Crédito Minero, para com
prender que con la palabra beneficio se 
entiende también concentración, hubo ne
cesidad de poner un párrafo especial que 
lo declarara. 

El señor Zañartu. - y con eso basta, 
señor Senador. 

El señor Concha. - Sí, señor Senador; 
pero se ha tergiversado el sputido de lres 
palabrrus. ¿ Qué inconveniente puede ha
ber para agregar las palabras "concen
tración y beneficio", siendo que ésa es la 
f·orma correcta, según el diccionario? 

Por otra parte, el Honorable señor Ma
rambio no comprende cómo se van a en
tender estas dos enUdades de que habla el 
articulo 9.0, que dice: "La Caja de Cré
dito Minero rucordará los subsidios previo 
informe favorable del Departamento de 
Minas y Petróleo del Ministerio de Fo
mento" . 

,El señor Marambio. - Esa es otra co 
sa, señor Senador. 

El señor ~oncha. - Lo único que y~ 
digo es que, en vez de intervenir el Depar
tamento de Minas en los subsidios sola
mente, intervenga en la aplicación de to
das Ias disposi:ciones de esta ley. La re
glamentación que hagan estas dos entida
des juntas sobre su forma de aplicación, 

salIVará toda dificUlltrud; pues tengo mu
cha confianza en el dicho popular que di
ce que "cuatro ojos ven más que dos". 

El Gobierno propuso en el mensaje en
viado al Congreso, que fuera el Ministerio 
de Fomento quien diera los subsidios, y 
1a Cámara de Diputados va"'ió eso, esta
bleciendo que lo hiciera la Caja de Crédi
to Minero. Todos sabemos la obra desa
rrollada por esta inst1tución. N o es h 
primera vez que he hablado en este recin
to sobre el particular. Este mismo pro
yecto ha dejado de manifiesto que la Ca
ja no tiene siquiera una planta para ex
traer oro metáHco de los concentrados. 
Ha cometido la barbaridad de exporta!' 
lcts concentrados de oro. 

j='e manera, señor Presidente, que yo 
aplaudiré que este proyecto sea aprobado 
como lo pide el Gobierno; si se hace en 
otra forma, allá verá el Honorable Sena
do los resultados que se van a obtener. 

El señor EchevenÍa (Mini:<tro de Fo
mento). - Si se. determinan bien las fa
'cultades que va a tener el Gobierno a vü'
tud de esta ley, se verá que se reducen a 
las que siguen: conceder subsidios a la3 
empresas minera's; determinar cada tre~> 

meses lo,s precios de los minerales para fi
jar el monto de los subsidios a los explo
tadores de plata y manganeso, y, por úl
timo, comprar oro a precio determinado. 
¿ Cuál de estas tres facultades va a tener 
'la Caja? La que establece el artículo 9.0, 
esto es, acordar los subsidios, previo acuer
do del Departamento de Minas y Petróleo 
del Ministerio. 

La facultad de fijar el precio de la plo
ta y del manganeso queda exclusivamen
te en manos del Presidente de la Repú
blica y, por lo tanto, la Caja sólo tendrá, 
que informar. 

¿ Qué queda, entonces? La compra de 
oro, y ésta es cuestión de una ~uenta Ci) 

rriente. 
y las plantas de oro, me agrega el H0-

norable Senrudor que está a mi lado. Efee· 
tivamente; pero la forma en que se van a 
estwblecer se fijará de acuerdo con el De
pamamento aludido; de modo que no te!].-
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dría objeto, a mI JUlClO, la mouificación 
que propone el Honorable Seno ~or; por
que al lliceptarla, en cada caso h'ndrÍa que 
consultarse si se compra uno, t?'es o máB 
gramos de oro, siendo que estará e3tab~e
cirio e~ precio a que se debe comnrar. 

Yo me permito rogar a mi Honorable 
amigo que tenga a bien tom'lr en cuenLa 
esta sobservaciones y desist~r de su in
dicación. 

El señor Concha. - Unicamente deseo 
adarar los últimos conceptos expresad:)s 
por el señor Ministro, respecto dI' ks plan
tas para beneficiar oro. 

Así como la Caja de Crédito Minero ha 
cometido el error, involuntario tal vez. c~e 

esta;blecer plantas que no tra:'ajan, aF-í 
también cometería el error de 0stablecer 
plantas de oro que podrían CFlejar inac
tivas. Yo creo que el Honorah!e Senado 
no se ha penetrado bien, todavÍ:l. de este 
proyecto. 

Se trata de que la Caja de Crédito Y.i
nero adquiera plantas para béneficiar oro 
y andar con ellas de un lado p:lra otro, 8n 
camiones, instalándolas donde los mine
ros tengan un poco de mineral concentra
do. Lo que yo propongo es que estas dos 
entidades referida,s compren estas plant~"s 
y las instalen definitivamente al pié de ca
da mineral. Ya di cuenta al Senado de 
que una planta de Chañaral produce fíO 
tonelada,s diarias de concentrado de 01' J, 

por los cuales tiene que pagar treinta pe
sos de transporte. El proyecto prOpO!18 
que la Caja instale plantas donde quiera, 
y allí compre el oro, obligando así a los 
mineros a pagar los fletes correspondien
tes hasta llegar a la planta con sus COli

centrados; como ocurre hoy, con pésimus 
resultados. 

Creo que en esta forma no habría in
terés alguno por esta ley; y digo esto en 
nombre de los mineros de Chile, a quie
nes conozco profundamente y a quienes 
estimo porque he tenido ocasión de co
nocerlos durante ~l ejercicio de mi profe
sión durante toda mi vida. 

Creo que si se fuera a dejar en manos 
De la Caja de Crédito Minero la autoriza-

dón para que comprara ella misma to
das estas plantas de beneficio de mine
rales, iríamos a un fracaso. Eay 'Jue con
siderar que esta Caja no ent:ande ni ur.a 
sola palabra de beneficio de minorales de. 
oro. Cuenta con una planta de ~)el1efici.o 

¡de minerales de oro; pero no tiene una 
.planta correspondiente para la concentra
ción de los minerales. 

Todos los desaciertos cometidos por la 
,Caja de Crédito Minero son debidos a la 
imprevisión natural por su falta de co
nocimientos. Como no cuenta con una 
planta concentradora, se ha visto obliga
da a exportar minerales de oro. 

researía me dijeran los señores miem
'bros del Diretcorio de la Caja de Crédit() 
Minero: ¿ qué procedimiento es el que 
proponen para beneficiar los minerales 
!de oro cuando el oro está en las piritas, 
que es precisllimente el caso en que se en
cuentra el oro en casi todas las minas de 
Chile? 

No hay ninguna mina en Chile de este 
metal de oro que no se encuentre en pi
ritas. Pues bien, la Caja no tiene en es
tudio ningún sistema para hacer este be
neficio. No sabe cómo debe procederse. 
Propone la instalación de estas plantas 
transportable1s, a sabiendas de que, si se 
procede en la forma en que el10s lo pro
ponen, ,no se va a obtener resultado fa
vorabJe. 

En un proyecto bien estudiado debiera 
Iconsiderarse el beneficio de los minera:les 
de or oque contienen las piritas. 

La forma en que procede la Caja en el 
beneficio de minerales de oro está a Ir. 
vista en la planta que se instaló en Co
piapó en las minas de don Felipe MaUa, 
instalación que costó más de medio mi
llón de pesos y la cUall produjo dos kilo
gramos y medio de oro y no sigue produ
dendo más. 

El señor Marambio. - La falta de pro
ducción se debe a que se está haciendo la 
instalación. 

El señor Concha. - Ha producido la 
mina a que me he referido, en total, dos 
y medio kilogramos de oro, y si no sigue 

-----
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produciendo, - porque siempre en todo 
hay que dec1r la verdad, - es porque <::e 
estudió la instalación de una planta sin 
cerciorarse antes del hecho de que no ha
bía agua en las cercanías del yacimiento. 
Ahora, recientemente, han adquirido un 
pozo de agua a una distancia de ocho
cientos metros de la mina. 

¿Es posible que una oficina técnica ha
ya cometido semejantes desa:ciertos y 
errores? 

Ya he !'evelado estos antecedentes a la 
Cámara, y si vuelvo sobre ellos, es para 
que el señor Ministro que nos escucha se 
penetre de los desaciertos que comete la 
Caja de rédito Minero y se cerciore de que 
en los estudios hechos no se ha consulta
do el oro contenido en las piritas. 

Sólo últimamente se ha preocupado de 
esto, y para extraer el oro concentrado 
en las piritas, está haciendo ensayos en 
un horno de tuesta que, cuando era jefe 
del Laboratorio Meta:lúrgico de la Caja de 
Crédito Minero, yo compré. 

La Caja de Crédito Minero tiene cua
tro plantas benef~ciadoras de oro; pero 
no puede beneficiar los concentrados por 
falta de elementos, y se ha visto en la ne
cesidad de exportarlos. 

Ahora queremos, a;l aprobar este pro
yecto, cometer el1 mismo error, cuando el 
Gobierno debería enviarnos un mensaje 
sU'bsanando los inconvenientes que he 
apuntado. 

Creo que esto es tan claro como la luz 
del día. Si aprobamos el proyecto en la 
forma en que está, no vamos a solucio
nar la dificultad de que la Caja de Cré
dito Minero pueda iIlJstal:ar una planta be
nefkirudora de 10ls concentrados de oro. 

El señor Urzúa (Pres~dente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabm. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Como hay dos indicaciones respecto del 

artículo en discusión: una formulada por 
la Comisión, y otra por el Honorable se
ñor Concha, se procederá a votar en pri
iOler lugar la indi'cación de la omisión in-

formante, dándose, desde luego, por acep
tada la indicación iormulada por el Ho
norabk señor Villarroel pa"'!) cambiar ]a 
pa1abra "empresa" por "personas natura
les o jurídicas". 

-Recogida la votación, resultaron 8 
votos por la, afirmativa, 3 pOI' la negati
va, habiéndose abstenido de votar dos se
ñores Senadores. 

El señor Urzúa (Presidente). - En con
secuencia, queda aprobado el a:vtículo en 
la forma propuesta por la Comisión y re
chazada la indica;ción formulada por el 
Honorahle señor Concha, que es contraria 
a lo que dispone el articulo ya aprobado. 

En discusión el artÍ'culo 2.0. 
El señor Secretario. - "Art:ículo 2.0 -

Los subsidios con respecto al cobre se pa
garán a razón de cuatro pesos por cada 
operario que ocupe en sus faenas la so
ci.edad o peI'sona natural que se acoja a 
,los beneficios de esta ley, y por día tra
bajado. 

Esta cantidad se modIfical'á en confor
m1dad a la siguiente escaJla: cuando la co
tizaJción media del cabre durante dos me
ses consecutivos fuere superior a siete 
(centavos por libra e inferior a ocho, el 
subsidio será de tres pesos; si fuere su
perior a ocho centavos e inferior a nueve, 
eJ subsidio será de dos pesos; y de un pe
,so 'si la cotización fuere superior a nueve 
e inferior a diez centavas. Si el precio en 
esas condiciones, subiere de diez centavos 
'por libra, no habrá lugar al pago de sub
sidios" . 

La omisión propone reemplazar el in
dso 1.0 de este articulo por el siguiente: 

"Los subs1dios, con respecto al cobre, 
se pagarán a razón de cuatro pesos por 
día de trabajo de cruda obrero que ocupe'1 
en sus faenas los que se acojan a los be
neficios de esta ley" . 

El señor Concha. - Como representan
te de la zona minera, estoy en la obliga
ción de dejar estab[·ecido el hecho de que 
,la Caja de Crédito Minero tiene tres plan
tas de aoncentración de mineraJes de co
bre, y no las explota, mientras la planta 
de Patagua, que no es de concentración, 
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trabaja eficientemente. De ahí es que te
nemos que gravar al 'país con subsidios 
a1 cobre aún cuando suba el precio de es
te meta;}, debido todo, únicamente, a la 
incapacidad e incompetencia de la Caja de 
Crédito Minero. Plantas particulares, se 
sostienen sin ayuda del Gobierno, mien
tms las de la Caja de rédito Minero nece
.sitan ayuda. 

En cuanto se relaciona con el O'rO', se
guirá el GO'bierno botando el dinero pO'r 
mediO' de la Caja de CréditO' MinerO', y ca
da disparate que esta Caja cO'meta tendrá 
que ser sO'portado por el GobiernO'. 

QuierO' que estO' quede bien estable
cidO'. 

El señor Cabero (Presidente). - Ofrez-
,CO' la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
CerradO' el debate. 
En vO'tación. 
-Recogida la votación, resultaron diez 

votos por la afirmativa y dos por la ne
gativa, habiéndose abstenido de votar dos 
señores Senadores. 

ffil señor Urzúa (Presidente).- En cO'n
secuencia, queda aprobadO' el artículo en 
la fO':rnna prO'puesta pO'r la CO'misión. 

En discusión el artículO' 3.0'. 
El señO'r Secretario. - La Comisión 

propone reemplazarlo pO'r el siguiente: 
"Art .... - La Caja de CréditO' Mine

ro podrá, además, conceder un subsidio 
de cien pesO's pO'r cada tO'nelada de cobre 
en barras que produllcan las fundiciones 
pertenecientes a sociedades naciO'nales o 
a las extranjeras a que se refiere el inci
.SO' final del artículo 7.0'''. 

Como inciso segundo de este mismo ar
tículo, se agrega el siguiente: 

"En 'los casos en que se trate de barras 
provenientes de minerales o concentrados 
comprados a terceros, el subsidio se dis
tribuirá entre éstos y el fundidO'r, en la 
forma y proporción que determine el Re
glamento a que se refiere el artículo 14". 

El señor Urzúa (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, se dará por aprobado 
,el artículo en la forma prO'puesta pO'r la 

63 

Comisión, cO'n ~a misma votación anterior. 
AprO'badO'. 
EIl artículO' 4.0 ha quedado para segun

da discusión. 
En discusión el arUculo 5.0. 
El señO'r Secretario.·- La Comisión 

propone reemplazarlo por el siguiente: 
"Los precios del cobre, para los efectos 

de esta ley, serán los fijados para el co
breelectrolítico en moneda legal de los 
EstadO's Unidos de Norte América". 

-Puesto en votación el artículo, fué 
aprobado por once votos por la afirma
tiva y uno por la negativa, habiéndose 
abstenido de votar dos señores Senadores. 

El señor Urzúa (Presidente). - En dis
cusión el artículo 6.0. 

El señO'r Secretario. - "Articulo 6.0 -
La Caja de Crédito Minero fijará, cada 
tres meses, previa autO'rización del Pre
sidente de la República, el mO'ntO' de los 
subsidiO's que se pagarán para las faenas 
que exploten minerales de plata y man
ganeso, en relación cO'n el preciO' de venta 
de estas sustancias. 

En ningún c.aso los subsidios excederán 
de cuatrO' pesO's por operario y por día tra
bajado" . 

La O'misión prO'pone cambiar la palabra 
"lO's" por la de "estos". 

EJ señO'r Urzúa (Pl1esidente). - En di's
cusión el artículo en la fO'rma propuesta 
pO'r la CO'misión. 

Ofrezco la palabm. 
Ofr.ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si nO' sie pide votación, se dará por apro

badO' en la fO'rma propuesta pO'r la Comi
sión y con el voto en cO'ntra del Honora
ble señor Concha. 

AprobadO'. 
En discusión el artículo 7.0'. 
El señO'r Secretario. - "Artículo 7.0 -

Podrán acog.erse a los beneficiO's que otor
gan los artículos precedentes, los produc
tO'res que cumplan cO'n las siguientes con
diciO'nes: 

a) Que tengan faenas con mínimo de 
diez operarios; 

• 
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b) Que sean productores directOlS y no 
simples intermediarios; y 

c) Que tengan los requisitos exigidos en 
los artículos 1.0 y 2.0 de la ley N.o 4112, 
cuyo texto definitivo consta en el decreto 
supremo N.o 5617, de 27 de diciembre de 
1928. 

Exeptúanse de la exigencia contemplada 
en la letra c) aquellos productores extran
jeros de minerales o concentrados de co
bre que los transformen a barras, em
pleando en sus hornos combustible nacio
nal y cuya producción anual no Slea supe
rior a diez mil tonel8!das". 

El señor Urzúa (Presidente). - El Ho
norable señor Hidalgo insinuó que tenía 
el deseo de formular algunas modificacio
nes al artículo 7.0; pero hubo de retirar
se y no las rulcanzó a enviar red8!otadas a 
la Mesa. 

El señor VillarroeI. - En tal caso, po
drÍ8!mos dejar peJ:]diente el artículo, señor 
Presidente . 

El señor Urzúa (Pres~dente). - Si no 
hay inconveniente, se procederá en la for
ma que propone el Honorable señor Villa
rroel. 

Acordado. 
El señor Secretario. - "Artículo 8.0 -

Las socied3ides o personas que se acojan 
a los beneficios de esta ley y que ven
dan SUiS productos directamente al extran
jero, estarán oblig3id3is a vender sus le
tras por intermedio del Banco Central de 
Chile". 

El señor Marambio. - A'lgunos produc
tores han manit:estado que la disposición 
de este artículo signifka un perjuicio evi
dente para ellos debido a que, al tomar 
letracs por intermedio del Banco Central, 
obtienen una uthlidad mucho menor, y es
to no está bien cuando se trata de benefi
ciar e ir en ayuda de una indUlStria. Ha
cen valer en su favor el hecho de que tie
nen que enviarr sus productos al extran
jero, de donde les envían materiales y ele
mentos de trabajo, los cuales tienen que 
comprar al mismo tipo de cambio a que 
han vendido sus productos. La verdad es 

que, si se suprimier.a este articulo, se da
ría una ayuda máis a la minería. 

Hago presentes estas observaciones -
que me las hizo a mí el Gerente de "Cha
gres" - advirbiendo que me atengo a lo 
que diga el señor Ministro. 

El señor Piwonka. - El artículo tiene 
gran importancia, porque se trata de evi
tar la:s "letras brujas", con laJS cuales se 
cometen verdaderos d&1itas, vendiendo le
tras en dólares o libras a precios muy su
periores a los ofieiales, de manera que 
yotaré l;a aprobación del artículo. 

El señor Villarroel. - Si se suprime 
este artículo iríamos c.ontra la ley que 
autorizó el control del cambio, y se podría 
mandar libremente dinero al extranjero. 

El señor Urzúa (Presidente). - Ofrez-
co la palabm. 

Ofrezco la pa!labra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el articulo. 
Queda así a,cordado. 
El señor Secretario. - "Artículo 9.0-

La Caja de Crédito Minero acordará los 
subsidios previo informe favorable del De
partamento de Minas y Petróleo del Mi
nisterio de Fomento". 

El señor Urzúa (Prestdente). - La Co-
misién no propone modificar este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 10. -

Por cada gramo de oro fino que conten
gan. los minerales de oro que compre la 
Caja de Crédito Minero, podrá pagar has
ta la cantidad de seis pesos cuarenta 
centavos, después de descontar el núme
ro de gramos de oro frino que corrresponda 
a la maJquila que se fije por la Caja y que 
no podrá exceder de diez gramos por to
nelada de m~neral" . 

El Honorable 'señor Concha ha formula
do indicaJción para redactar este Cartículo 
en los siguientes términos: . 
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"Artículo 10. - Por cruda gramo de oro 
fino que c011tengan los minerales o con
centrados de oro que compre la Caja de 
Crédito Minero, podrá pag3J1' la cantidad 
de seis pesos cuarenta centa'10S de seis 
peniques, después de descontar el número 
de gramos de oro fino que corresponda a 
la maquila que se fije por la Caja, y que 
no podrá exceder de diez gramos por to
nelada de mineral o concentrado". 

El señor Urzúa (Presidente).- En dis
cusión el articulo, con la modificación pro
puesta por el Honora;ble señor Concha. 

Ofrezco la palaibra. 
El señor l\farambio. - Creo que no hay 

inconveniente para que agreguen las pa
labras "o concentr3Jdos", que propone la 
indica,ción. Pero estimo que no conven
dría suprimir la palabra "hasta", que tal 
vez no aparece en la indicación por un 
error de copia. 

El señor Urzúa (Presidente). - En el 
proyecto aprobaido por la Comisión figura 
la palabra "ha:sta". 

El señor Concha. - He suprimido va
luntariamente, en mi indicación, la pala
bra "hasta", proque los que venden oro 
en Chile necesitan saber de antemano a 
qué precio se va a comprar el gramo de 
oro. 

La Caja de Crédito Minero, al comprar 
el oro, no sólo establece una maquila de 
10 gramos por tonelada, sino que puede 
fijarle a este metal el precio que quiera 
si se dice que podrá pagar hasta tal valor. 

Lo que interesa más a:l productor es 
sa:ber el precio que va a obtener por su 
producto, y no es posible dejarlo en for
ma que el productor no sepa cuál va a ser 
su utilidrud antes de iniciar la labor. Por 
eso conviene que se borre la palabra "has
ta" y se diga de 6 peniques. 

¿ Quién puede a:segurarnos que dentro 
de seis meses no Vienga alguna ley a re
bajar nuestro tipo de c.ambia ~ 

y si así ocurciera, sería necesario re
formar esta ley, pues el ora tiene que pa
garse en peniques, o en relación a esta 
moneda. 

El señor Vial Infante. - Si ocurriera el 

caso que cita Su Señoría, subiría en pro
porción el valor correspondiente del metal. 

El señor Concha. - Yo considere que 
haheia que decir esto claramente en la 
ley. 

El señor Vial Infante.- No veo la. con
veniencia de que se limite a. un valor de
termiurudo la compra suprimiendo la pa
labra "ha;sta", y en cuanto a que se fije el 
valor en moneda de 6 peniques, por el te
mor de que pueda no sostenerse el valor 
de nuestra moneda, lo encuentro inconve
niente, porque no es posible que la ley se 
ponga en esta siturución. Si desgraciada
mente el ca;so ocurriera, sería más conve
niente, en ese momento, dictar otra ley. 

El señor Concha. - Si el cambIo in
ternacional bajara a tres peniques, como 
el gramo de oro tiene su valor fijo, por 
cada peso tendría que pagar la Caja de 
Crédito Minero el doble, y no veo el in
conveniente para dejarlo estampado en la 
ley. 

¿ Por qué no se deja establecido dara
mente la forma en que la Caja de Crédi
to Minero va a comprar estos min(:rales 
concentrados en las plantas que va a es
tablecer? 

El señor Piwonka. - Ya está aceptada 
la idea, señor Senador, de quP la Caja 
comprará· minerales concentrados. 

Él. señor Concha. - Me felicito de que 
en alguna manera se reconozca la falta 
de competencia de la Caja de Crédito Mi
nero, al remediar este olvido de no poner 
en la ley una disposición como ésta, y se 
desee repararlo. 

En dos partes he propuesto agregar la 
palabra "concootrados". 

El señor Urzúa (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Of:vezco la p3Jllabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se hace observación, se darán por 

aprobadas las modif~caciones nropuesta1s 
por el HanaraJble señor Concha, para agre
gar en dos partes la palabra "concentra
dos" . 

Queda aprobado el artículo. en esa par
te. 
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En votación la agregaclOn para que el 
pago sea en moneda de 6 peniques. 

El señor Villarroel (al votar). - No, 
porque no se puede estar dando voces de 
alarma sobre la posible baja de la mo
neda. 

El señor Secretario. - Resultado de la 
votación: 4 votos por la afirmativa, 9 por 
la negativa. 

El señor Urzúa (Presidente). - Recha
zada la indicación. 

Se va a votar la supresión de la pala
bra "hasta". 

-Recogida la votación, resultaron 11 
votos por la afirmativa y 2 por la nega
tiva. 

El señor Urzúa (Presidente). --- En 
consecuencia, el Senado acuerda mante
ner la palabra "hasta". 

En di,scusión cl. arHculo 11. 
El señor Secretario. - La Comisión 

propone redactar este artículo en la si
guiente forma: 

'Art. ... - La Caja ele Crédito Minero 
abrirá una cuenta para' el movjmi·~mo de 
fondos que le entregue el Estado p:{ra los 
subsidios, y otra para los que se desti
nen a las demás operaciones de que trata 
el articulo siguiente". 

El señor Villarroel. - Entiendo que se 
trata de un simple cambio de redacción. 

El señor Urzúa (Presidente). _o Ofrez-
c.o la prulabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, dará por apro

bado el artículo en 1'a forma proyrueslta 
por la Comís\Íón. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 12. 
El señor Secretario. - El Honorable 

señor Concha propone redactar este ar
ticulo en [os siguientes términos: 

"Artículo 12. - De la cantidad que el 
Estado en;tregue a la Oaja de Crédito Mi
nero, para los fines indicados en la pre
sente ley, se destinará mensualmente un 
cuarenta por ciento al pago de subsidios, 
y el sesenta por ciento restante, al fondo 
destinado a la instrulación y explotación de 

pequeña:s plantas para el beneficio ele mi
nerales auríferos, y a la compra de esa 
mi:sma clruse de mineraJles o concentra
dos". 

:ffil. señor Concha. - En vista de que el 
Senado no aprobó el artículo 10 que pro
puse, retiro mi indicación respeoto del ar
ticulo 12, pcrque ya no tiene objeto. 

Pero insisto e:1 manifestar que por fal
ta de preparación de lo,s técni<cos de la 
Caja de Crédito Minero, no se había con
sultado en el proyecto una disposición 
importantísima, como la de autorizar la 
compra de cOIl!centrrudos para la planta 
beneficiadora. 

De manera que formulo inJdica'CÍón pa
ra que se agregue la frase "y concentra
dos", porque se han olvidado que la plan
ta que instalará la Caja necesitárá de es
tos concentrados. 

El señor Urzúa (Presidente).- En dis
cusión la indicación. 

El señor Marambio. - Quisiera saber 
de la Mesa si hay constancia de la desig
nación por Ila Cámara de Diputados del 
Honorable señor Peña y Li1lo para soste
ner ante el Senado los puntos de vista del 
prcyeoto sobre subsidios a la minería. 

El señor Urzúa (Presidente). - Sí, se
ñor Senador. 

El señor Concha. - Que se lea. 
. El señor Secretario. - Dice: "Santiago, 

26 de noviembre de 1931. - La Cámara 
de Diputados acondó, en sesión de fecha 
26 del mes en curso, a indicaJCÍón de'! se
ñor Alfonso Figueroa, designar al señor 
DipU\..<tl..l.o don Oscar Peña y Lillo, para 
que sostenga: ante el HonorabJe Senado 
los puntos de vilsta del pro~ecto sobre 
subsidios, despruchado úlHmamente. 

Lo que tengo iJ.a honra de poner en co
nocimiento de V. E. 

Dios guarde a V. E.---Joaquín Tagle, 
Presidente accidental. - Julio Echaurren 
O., Pro-SecIletario". 

El sieñor Peña y Lillo (Diputado). -
Pido la palrubra.. señor Presidente. 

El señor Urzúa (Presidente). - Tiene 
la palabra el Honorable Diputado. 

El señor Peña y Lillo (Diputado). -
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IDl señor Concha propone que en el artícu
lo 12 s'e fruculte también .a la Caja de Cré
dito lY-,-J.llerO para la compra de concentra
dos de minerales auríferos. 

En realidad, señor Presidente, esta idea 
no se consu1tó en el pro~ecto en conside
ración a que en la aJCturuidad no hay nin
gún particular que produzca ésta clase de 
concentrados y est8Jndo, por otra, facul
t8Jda la Caja para la compra y beneficio 
de minerales auríferos y por los cuales 
pagará a razón de seis pesos cuarenta 
centavos por el gramo de oro fino, es ella 
misma la que va a obtener los concentra
dos. 

El señor Concha. - Yo creo que hay 
que agregar esa palabra porque ella con
tiene la idea principal del artículo, que de
bió estar incluida en el artículo 1.0. 

Acabamos de aprobar el artículo 10, en 
que se facuJta a la Caja para pagar has
ta la suma de tanto o cuanto por cada 
gramo de oro que contengan los minerales 
que compre la Caja de Crédito Minero, 
de modo que no se puede decir que no hay 
en el proyecto la idea de que la Caja com
pre concentrados auríferos. De manera 
que se debe consignar lo que he propuesto. 

El señor Marambio. - Creo que des
pués de haberse aprobado la idea de los 
concentrados en el artículo 10, hay ne
cesidad de dejar constarncia de esto. Pero 
debo hwcer presente que no ha habido ig
norancia, como manif!estó el señor Con
cha, sino porque al redactar el artículo, 
se tuvo el propósito de no agregar la pa
labra concentrados. 

El señor Concha. - Las palabras del 
Honorable señor Marambio me obligan a 
ser máls explícito. Debe saber el Honora
ble Sen3ido que todas las plantas de la 
Caja y otras que hay en el país producen 
concentrados piritosos; pero en ningún 
caso van a producir oro, pues el oro se 
producirá aquí en el laboratorio, yen nin
guna planta se va.a tostar las concentra
dos piritosos en el" mismo terreno, sino 
que se traen al laboratorio de Santiago; 
por eso es indispensable la existencia de 
19 palabra concentrados en este artículo. 

:mI señor Peña y Lillo (Diputrudo). 
Está en un error Su Señoría cuando dice 
que la Caja va a beneficiar los concen
tr3idos que compra, en el laboratorio que 
la Institución tiene en Santiago. En realI
dad, se está montando un pequeño horno, 
no con el propósito de beneficiar los con
centrados, sino los precipitados de cianu
ración que se produ0en en El Guanaco. 
Traer los concentrados, como dice el se
ñor Concha a Santiago, sería anti-comer
cial, si se consideran los elevados fletes 
ferroviarias. 

Por otra parte, la Caja de Crédito Mi
nero ha sido objeto en numerosas ocasio
nes, y durante años, de los ataques del 
Honorable señor Concha, especialmente 
por el hecho de que la institución constru
yera tres plantas, dos de las cuales en la 
actualidrud no están en explotación. Pe
ro yo debo hacer notar al Honorable Se
nado que la razón que se ha tenido en vis
ta para o!1denar la para:1izadÓl1 de esas dos 
plantas, es el bajo precio a que ha llega
do el cobr,e, factor que no ha estado en h 
mamo de la Caja ni siquiera preveer. 

Esa circunstancia ha induddo a la Caja 
a aprovechaT esas mi:smas plantas en la 
concentra;CÍÓIl de mineraJles auríferos, lo 
que no ha podido hacer, desgraciadamen
te, Isino en una de ellas. 

En efecto, en la planta de El Salado, se 
producen concentrados auríferos de 320 
gramos por tonelada, y como éstos no 
pueden ser benefkiados en el país, deben 
ser exportados. El resto de la producción, 
en pellas de oro metálico, se funde en las 
propias instalaciones y se ha vendido a la 
Casa de Moneda, como lo pudo compro
bar, hace algunos días, el propio Honora
ble :3eñor Concha, quien tuvo en sus ma
nos cuatro o cinco barras de oro que re
presentaban un valor de 100 mil pesos, y 
correspondían a la entrega de las plan
tas de la Caja Minera en la semana ante
rior. 

Por lo que respecta a la proposición 
del Honoraible señor Concha. no veo el ir. 
conveniente que hay para agregar al pro
yecto, que la Caja quede también facul-
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tada para la compra de concentrados au~ 
ríferas; y vuelvo a repetir, señor Presi~ 
dente, que si ese agregado no se hizo, fué 
únicamente porque en la actua1idad no 
hay en funcionamiento ninguna planta 
particular que beneficie minerales de oro. 
La Caja, a~ compraT minerales, sólo tuvo 
en vista la ayuda que esta operrución sig~ 
nificaba a las zonas de Coquimbo y Ata~ 
cama, que son realmente productoras de 
minerales auríferos. 

El señor Concha. - Permítame la pa~ 
labra, señor Presidente. 

El señor Urzúa (Presidente). - Tiene 
h. pahtbra Su Señoría. 

El señor Schfumaun. - ¿ Cuántas ve~ 
ces ha usado de la palabra el señor Se~ 
TI3idor? 

El señor Urzúa (Prestdente). -- Dos 
veces, Su Señoría. 

El señor Schürmann. - Reclamo el 
cumplimiento de'! Reglamento, señor Pre
sidente, con el objeto de que terminemos 
antes de las ocho de la noche. 

El señor Concha. - Iba a hacer uso 
de la palabra porque me la había conce~ 
dido el señor P,residente. 

El señor Urzúa (Presidente). - Había 
concedido la palabra a Su Señoría en la 
ir..teligenda de que hrubía acuerdo unáni~ 
IT'.8 en el Honorable Senado para permitir 
a Su Señoría usar de la palabra por más 
de dos veces. 

Se ha l'ec:lamrudo el cumplimiento del 
Reglamento, y mi deber en este caso es 
ruplica'ruo. De modo, pues. que siento no 
;conceder la palabra a Su Señoría. 

El señor Concha. - Agradezco la de
ferencia que ha tenido para conmigo el 
señor Senador. 

El señor Schürmann. - He manifes~ 
tado cuáles han sido las razones gne he 
tenido para oponerme. 

El señor Concha. - Sin embargo, Su 
Señoría ha hablado má.s de dos veces. 

El señor Villarroel. - Formulo inrlica
ción p3ra que se prorrogue la hora has
ta terminar la discusión del proyecto. 

El señcl' Concha. - En este caso seré 

yo el deferente y no me opondré a esta 
prórroga. 

El señor Urzúa (Presidente).-· F:n clis~ 

cusión la indicación formulada. 
Si no hay oposición, se prorrogará la 

hora hasta que se termine la discusión del 
proyecto. 

Acordado. 
Ofrezco la pa:labra en el artículo en 

discusión. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado e[ debate. 
El Honorable señor Concha ha rptil"a~ 

do la indicación más amplia que había 
formulado y mantiene sólo la parte con~ 
sistente en agregar las p3ilwbras "o con~ 
centrados" . 

El señor Villarroel. - No hay oposi
ción para aceptar ese agregado. 

El señor Ul'zúa (Pres1dente). - f!i no 
hay oposición, se aprobará el artículü en 
la forma propuesta por la Comisión, agre~ 
gáilldole 1<.1JS palabras "o concentrados" . 

Queda así acoI1dwdo. 
El señor Secretario. - "Artículo 13.

Los fondos destinados a las opera(')ones 
de que habla la presente ley, no p"drán 
exceder de un millón de pesos mensuales". 

La Comisión propone reemplazar la 
pa1abra "haJbla" por "trata". 

El señor Urzúa (Presidente). -- Ofrez
co la palabra en la discusión del artículo 
con .la modificación propuesta por la Co
misión. 

El señor Concha. - Siempre ha sido 
costumbre. señor Presidente, en los ~ua~ 
tro afios y medio que estoy en E'1 SE'nado, 
que cuando un Senador es aludi do, aún 
por l¡DO de sus propios colegas, se le per 
mita contestar. Por eso quiero dej'lr cons
tancia del acto de poca hidalgub ¿e] se~ 

ñor Senador ... 
El señor SchÜl'mann. - EmpE'::& por 

dar laJS explica:ciones que motival)1.l1 mi 
oposición a que se concediera la palabra 
a Su Señoría; de manera que no tiene de
recho a hablar de hidalguía. 

El señor Concha. - He tratado de ser 
lo mirs breve posible en la discl,sión de 
este proyecto, a pesar de que podría ha~ 
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blar más de media hora sobre cada uno 
de sus artículos, de manera que no en
cuentro justo el temperamento que se 
rudopta conmigo. Pido la venia de la Me
sa para contestar a Su Señoría en la dis
cusión de este artículo, en el cual estoy 
hablando por primera vez. 

El señor Urzúa (Pre~idente).- Me pa
rece que no hay oposición. 

Puede usar de la paJlabra Su Señoría. 
El señor Concha. - Yo trruto de apor

tar las escasruS luces que tengo para la 
mejor aprobación de este proyecto, que 
prestará positivos beneficios a!l país. Jun
to con afirmar' que es veI'dad lo que digo, 
sostengo que las tres plantas para con
centrar minerales que tiene la Caja de 
Crédito Minero, que le han costado 4 mi
llones quinientos mhl pesos, están de pára, 
es decir, no concellltran. 

El señor Diputado dice que no estoy en 
la razón y poco después agrega que no 
producen cobre. ¿ Quién tiene entonces la 
razón, el señor Diputrudo o el que habla? 
Ii'íjese bien el Honorable Senado: no pro
ducen cobre. 

La Caja ha tenido dinero a su disposi
ción para hacer funcionar sus plantas. 
La planta de "El Salado" compró mine
rales de oro y estuvo detenida hasta ha
ce poco tiempo, en que empezó a trabajar 
en forma seI'ia; pero con un aprovecha
miento que sólo aJlcanza al setenta por 
ciento del oro que contienen los minera
les. Los productores sobre esta pérdida 
del 30 por ciento del mineral, deben so
porlar el descuento que se les hace por la 
maquila y pagrur un flete ferroviario de 
treinta pesos por tonelada. 

Como me ducle el que se dude de mis 
afirmadones, o se les desconozca su im
portan:cia, ptdo que se deje constancia de 
mis paJlabI'sa en el ructa, para que se pe
netre bien de elJas el señor Ministro. 
Mientras la Caja de Crédito Minero ha 
establecido tres plantas para concentrar 
minerales de cobre y ninguna de ellas tra
baja, debido, según nos ha dec1.arado el 
Honorable Diputado señor Peña y Lillo, 
al descenso del valor del cobre, en Toco-

phlla hay una planta particular que está 
beneficiando mineraJ.es. 

Todos éstos son errores múltiples que 
han traído por consecuencia el que nues
tra industria minera esté en la situación 
en que se encuentre. 

El señor Urzúa (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

brudo el ar:ticulo en la forma propuesta 
por la Comisión. 

.A:probado. 
El señor Sooretario. - "Artículo 14. -

La Caja de Crédito Minero someterá a la 
aprobación del Presidente de la Repúbli
ca el reglamento que d3termine las nor
mas para la tramitación de las solicitu
des de subsidio, formi'.. de pago, devolu
ci.ón y demáscondrcioLes que requiera la 
amplirución de esta ley. 

El señor Urzúa (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabr~. 
Cerrauo el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro· 

bado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secreta:;'io. - "Artículo 15.

E'sta ley regirá desde la fecha de su pu
bli'cación en el "D:ario Oficial". 

El señor Urzú,1., (Presidente). - En 
discusión el artículo. 

Ofrez¡co la palabl·a. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el articulo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - AI1tículos tran

sitorios. 
"Articulo 1.0 - Para el cumplimiento 

de eBta ley en el presente año de 1931, el 
Estado ellitregará a la Caja de Crédito 
Minero la suma de lID millón veinte mil 
pesos ($ 1.020,000), para cuyo efecto se 
consultarán en el presupuesto extraovdi
nario de 1931, a continuación del rubro 
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denominado E. 1102 a), los siguientes 
nuevos rubros: 

b) Para conceder subsidios a 
1a minería y para la com
pra de oro y mineraJIes 
auríferos . . . . . . . $ 1.000,000 

e) Palla 10's gastos que de
mande al Departamento 
de Minas y Petróleo del 
Ministerio de Fomento lo 
dispuesto en el aIltícwo 9 
de esta ley . . . . . . . $ 20,000 

I 
El señor Urzúa (Presidente). - En 

discusión el a:rtículo en la forma propues
ta por la Comisión. 

Ofre~co la palabrra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, y si no se pide vota

ción, se dará por apr(jbado en la forma 
propuesta por la Corru.Slión. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - "Artículo 2.0 -

La cantLdda a que se refiere el art~culo 
a:ntemor se obtendrá traJ&pasando a los 
nuevos rubros del pI1esrupueSlto extraordi
nario de 1931 las sumas de $ 510,000 del 
rubro E. 1101 a) e igual cantidad del ru
bro E. 1101 e) del mismo presupuesto". 

El señor Urzúa (Presidente).- En dis
cusión. 

Ofrezco la paJla;bra. 
Ofrezco [a pabbra. 

,~ 

Cerrado el debate, y si no se pide vota
ción se dará por aprobado. 

Aprob3Jdo. 
Quedan pendientes los artículos 4.0 y-

7.0, a pedido del Honorable señor Car
mona. 

SESION ESPECIAL 

El señor Villarroe1. - ¿No se había pe
dido sesión para mañana? 

El señor Urzúa (Presidente). - Esta 
clase de indicaciones deben ser formula
das en la primera hora, señor Senador; 
pero pueden ser acordadas por la unani
mida;d de los señores Senadores presen
tes. 

E~ ,señor Villarroel. - Creo que habrá 
unrunimidad para acordar sesión para ma
ñana Sábado, de 11 a 1 de la tarde, a fin 
de despa~har este proy;ecto, y la formulo 
en ese sentido. 

El señor Urzúa (Presidente). - Soli
cito el 3Jcuerrdo unánime del Senado para 
celebrar sesión mañana Sábado, de 11 a 
1 de la tarde, para tratar e~clusivamente 
d~l proyecto en debate. 

Acordado. 
Se levanta la sresión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros,. 
.Jefe de la Redacción. 


